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(De 4 a 7 P. M.) 

SUMARIO 

l. Se retira de Fá~il Despacho el proyec
to sobre liberación de derechos aduane

tiago; y enajenación de terrenos fis
cales en S<m Felipe y Santa María, para 
eonstrucción de una población. 

ros pan1 los a·dones ·que se internen al Se suspende la sesión. 
' pa1s. 

:,¿. (-íe trata del proyecto sobn' pensiones a 
las familias de los carabineros y solda
dos muertos en los snce,os del ;) de ;;ep
tiembre. 

;.¡ .. Se aprueban los proyectos sobre trans
ferencia de terrenos en favor del Cuer
Jlll de Bomberos ele Santiago; devolu
ción de derechos de internación al 
Cuerpo de Bomberos de Osorno; y li
beración de derechos a efectos para el 
Cuerpo de Bomberos de Chillán. 

J. Se deja para la sesión próxima la cali
ficación de urgencia 11ara varios pro
yectos. 

5 . 1Se acuerda preferencia p~ra los pro
yectos sobre autorización para cons
truir 1111 hotel ele turismo en Valdivia; 
('a m bio c1e nombre a nna calle en San-

G. A segunda hora continua el debate so
bre· el proyecto referente a facultades 
extraordinarias a S. E. el Presidente 
de la Hep(lblica y cll1eda pendiente la 
discusión. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

.L~sistieron los señores : 

Alessandri R., Fernando 

Azó.car A., Guillermo. 

Barrueto M., Darlo. 
Bórquez P., Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 

Concha, Luis A. 

Cruz O., Ernesto. 
Durán B., :Florencio. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay c., Pide! Segundo 
Figueroa A., Hernán. 

Ga tic a S . , Abraham . 
Grove V. , Rugo . 
Gro ve V., Marmaduke. 

Gumudo, Rafael Luis. 
Guzmán, E!eodoro En-

• nqne. 
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Hiriart e. , Osvaldo. 

Lafertte G., Elías. 

Lira I., Alejo. 

Martínez M., Julio. 

Maz¡c F., José. 

Michels, Rodolfo. 

Mollcr· B., Alberto. 

Morales V., Virgilio . 

Muñoz C., ManueL 

O pazo L., Pedro. 

D SSit C . , Manuel. 

Pradenas M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, J. M. 

Rodríguez de la satta, 
I-fé.ctor. 

Sáe11z, CristélbaL 

Sc:make V., üscar. 

S Uva e., Romualdo. 

Silva S., M a tías. 

U reta E., Arturo. 

Urrejola, José Francisco. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valen zuela V., Osear. 

Valker L., Horacio. 

• 

Informes 

1"no <le ]¡¡ CJ!l!i-;it'!II dt• .A l!TÍenlinra y Co-
• • 

loniza(•;ón, revaíd:J Pll ¡•] proyeeto de lPy. 
i11ic·iado en un lll('llsaje c1e S. E. el Presi
<lr·Ide tle la Hept'tbli('a, sobre reglnmPntal·iútt 
d<' la imnigraeiÓJl. 

l'no de la Comisión de Defeusa Kaeional. 
• 

recaído Pll el pro~'ecto de ley iniciado en 
1111 mensaje ele S. E. el Presidente de la 
HepúblieCI, sobre organizaciún, planta y sneL 
<los (]¡•] p<'rsonal dependiente de la Dirre
(•ión <lrl Litoral ,- :Vfnrinn :\Trreante . 

• 

Qn<•LJ¡¡¡·o¡¡ para tnhla. 

A(''l'A APWH~A DA Moción 

Sesión 68.a ordinaria en 6 de Septiembre de 
1938 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga 
A;;istieron los sefíores: 1Alrssandri, Azócar, 

BarnH~to, Bórquez. Bravo. COJH•,ha Aquiles, 
Cruz, Durán, Errázuriz, Estay, Figneroa, 
nati('n, GroYe l\Inrmadnke. Gnmueio. Guz-

• • 

mán. Hiriart, IJafertte, Lira . .:\Iartínez, .J\Ia-
za. l\liehels. l\Ioller. Jioralrs. }fnñoz, Opazo, . . . 

Ossa, Praclen a~. Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Súenz, :Sdmal<e, Silva Romualdo, :Silva Ma
tías. Freta. Fnejola, Urrntia. Valenzuela y 
·w;¡Jker. 

El seíior Presidente da por aprobada el 
aeta ele la sesión 66. a. en 31 de agosto úl
timo. qne 110 ha sido observada. 

Bl a<·ta ele la sesión 67. a, en 5 del actual, 
queda rn Seeretaría hasta la sesión próxima, 
a dis]ltosiciún de los sefíores Senadores, pa
ra su aprobación. 

Se da enenta, en seguida. de los 
que a eontinuaeión se indican: 

Oficio 

• nrgoeros 

Uno de S. E. el Presidente de la R,e,pú
blica, en que propone la agregación ele un 
inciso al artículo único del proyecto dr 
ley sobre faenltar1es especiales, iniciado en 
el mensaje de qnP se dió cuenta en la 
sesión anterior. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

1 

l'na del honorable Senador dott Horacio 
\\'¡¡ lker, eon la cual inicia un ¡n·on<~1 o de 

• • 

le)· sobre ('oncesión <le pensiones a las fa-
milias <le los mirmbrns clel Cnrrpo de Carp
bineros YÍl'iimas del moYimienio sP<1i<·im:o 
del ,) <lr septiembre de 1938. 

Pasó a la Comisión de GohiPJ'tJo. 

Orden del día 

1~1 seíinr Prrsidente pone en discusión ge
llnal y lí<trtieular el proyPcto de ler, de 
iniciativa del Ejeeutivo. en qne se auto
riza al Presidente de la República, por el 
H•rmino <le sris meses, para usar d<' las fa
enltades n qne se refiere el número 13 del 
artíenlo 4! ele la Com;titución. 

rsan dr la palabra los señores Pradr
nas. Frrnha, Sáenz, Dnrán, \Y;llker ~' Sehna
lz r . 

En el curso del cle,bate se da cuenta de 
una indicaciún mandada a la Mesa por el 
honorable señor Gumucio, en que propone 
que la,s faeultacles especiales y el estado dA 
sitio, sean por el plazo de 20 días. 

Por haber llegado la hora, queda p¡endien. 
te el debate y con la palabra el honorable 
señor Silva Cortés. 

Se leYanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 
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Debate 

Se abrió la sesión a las 4.25 P . M., con 
la asistencia en la Sala de 19 señores Se
nadores-. 

El señor Cruchaga (Presidente) . En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 68. a, en 6 de sep
tiembre, aprobada. 

e 

El aeta ele la sesión 6'9. <1, en 6 de septiem-
bre, queda a disposición <le los señores Se
nado rt>s . 

X o hubo euenta. 

Tabla de Fácil Thlspacho 

Ll3iJi~AOION DE DERECHOS ADUANE
ROS A LOS A VION'ES DE TURISMO 

• 

. 

El señor Secretario. · Ocupa el primer 
lugar de la Tabla de Fúcil Despacho, el 
siguiente proyrdo de ley aprobado por la 
Honorable Ciimara de Diputados: 

"Artículo l.o Lihéranse de derechos de in
ternaciém, almacenaje, estaclístiea y del im
JHle<;1o P~Ül hleciclo en la' ley número 5,786, 
de ~· de enero ele 1936, los aviones que se 
internen al país, ele acuerdo con las dispo
sil·ÍmH's dr la presente ley. 

La 1 ilH•ra ción a que se refiere el 
• • 
lll('lSO 

pree(•rlrnt<>, no podrá exceder de un núme
ro ..;uprrinr a veinte aviones cada año. 

Artículo 2.o Solamente podrá gozar ele los 
beurfi(·ios de rsta lev los aviones ele turis-• 

nw que se internen de propiedad del Club 
A0n•o de Chile. que g-oza de personalidad 
.i uríd i(·a en virtud el el Decreto del lVfiniste
rio tl.r ,Jnstieia. de 20 de noviembre de 1928, 
o t1P alguna de sns filiales, y de los socios 
adiYth ehilenos qn(' tengan vigente el tí
tulo c1P niloto ¡niar1or. ' . 

.'\o ohilanie. podriin también, güzar ele 
la liberac·ii.lll l"s soeios chilenos del Club 
.. \(·reo el<' C!Jil1' o ¡lp a1g·nna clr sns filiales. 

' 1 ] ., . 1 qn•:· J:n po.;.;P;lil el f·lh1J) ce pl!01-o av1a( or; 

lJ('rt: 11:',1' '-ii!..:'<l:~ ('iit;.;;o~ (lr aprrtHli'l'ajc- :~[2ra 

obl'"'ne:· d:~.·:iu ~i·. 1 :~o r·(ll"i~--~ll'Jlle a los reg·la-
- . . . , 

']]{>;;:·¡-,, ,1,1. 1•: ~~1·,'!L]1(' 1 , 1 l1 
j_ ~ ' - - ' • • ' 1 • ' . - • • • 

A-:~~ .. ~"'~Jlo 'l 0 ·¡·,,¡;., ;, ~r·¡·¡¡·l.·i-~)11 ... l•.i.•_,,_ u, ··cil .•. • -• . 
• 

D.Vl·-·!lPS 

ciones de la presente ley, deberán efectuar
se por intermedio del Club Aéreo ele Chile. 

. . . 

Artículo 4. o La primera transferencia, 
drntro del país o para el extranjero, de 
todo a Yión que se haya internado gozando 
ele los benéficios otorgados por esta ley, no 

' podrá efectuarse sin que la persona que 
t rausfiere haya enterado· previamente en 
Arcas Fiscales el pago ele una cantidad 
i'gtwl a la que representó la liberación a 
que se refiere el· artículo l. o 

X o se exigirá el pago anterior si la trans
ferencia se efectúa entre p.ersonas compren
rliclas en la¡.; disposiciones del artículo 2.o, o 
si el avión tiene más de quinientas horas de 
v11elo desde la fecha ele su internación al 

' pa1s. 
La df'terminación de las :horas ele vuelo 

deberá ser certificada por el Club Aéreo de 
Chile . 

Artículo 5.o El Club Aéreo de Crrlile que
dará solidariamente responsable ele las in
frac<?iones •que se . cometan a las dis<posicio
nes del inciso l.o del artículo anterior, pero 
Jlodrá repetir en contra del socio infrador 
por la cantidad que hubiere pagaclü en su 
JJom bre ¡- perjuicios ocasionados. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el ''Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presiclen1 e). En 
el iseusión genera 1 e 1 proyecto. 

El seílo ¡· Azócar.--Me extraña mucho que 
en estos momentos de verdadera miseria en 
~.me se enc·urnt J'a el naís, nos oeupemos de - - . 
liberar ele derechos artículos que no son de 
primordial necesidad, sino que pueden ,;er 
consiclerados sur:úrflu::Js. de lujo. Debemos 
preocupamos de liberar tlel pago ele den:
<:hos c1e 11duana algunos productos ele pri
mera mcesidad. Si hay quienes pueden dar
se el lujo de tener 2. :1 o -+automóviles y no 

r;ontc•nl\Js c:on esto ljllieren también tener· 
aeroplanos. creo qm· no sólo no del1nÍan 
clfu·s<>les d1yisas para qne los aclqnirir:·an, 
sino. mucho meno,.;, otorgnrles lil~c·raei6n de 
den·r·lin:; admnteros c·nmo lo dispone e~te 

pro~·pc· 1 o . 
. \··1 n:, 1mpnte sr l'~i [¡ ~ij.\·nienr1o illla polí-

. ,. 1'' l i u~:: ec:or:·:~;n¡r·~l ct\ i'' lll:_-:s r1'i'íH.:l ·'T ('Ol1SC-

enc~le:a c1r 1 11·1 ~·:-; 1:1 rle.\·_:::1¡;1·1,/:~¡·i{)n dr ln 
1~HP'~'d8 \~el c·r:!J-..;i·!·,¡~-·¡::-':' t_>'¡r·;1_:·~·,_•;Jni··nto de 

• 

>-¡ .,,¡.c',··1 'J'n,-¡,,..._, lq..._. 
l( l. -.\1."'1•·>"1 1 ' ' . ' 

( ,:_¡1'')·•.-- ·-•• ·¡··."'\,• \1"1'']11 l.Jll·-·' .•.• ' ((,, el e 
129. Od. Sen. 
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~abastecerse a sí mismos y ele importar 1<> 
mcJIOS posible. En cambio, nosotl·os he1nu" 
abierto nuestras aduanas y ha terminado el 
Control de Cambios, y se están trayrnd•J 
del extranjero una serie de artículos ~- mer
caderras inútiles. Así sr explic·a <pw la úl
tima estadística prcsr>ntatla por el Ba.neo 
Central indica, seilor Presidente, tllle las 
importaeiones han aunH'IItado enormem•.~n

te, habiendo bajado las exportaciones. Y 
en preseneia de este heeho, lfne debía alar
mar, uo sólo al Gobierno, sino que n todos 
los que direeta o indireetanwnte adúan (·JI 

polítiea, seguimos contribuyendo a qne au
menten aun 111Íls las ímpudaeiull('s. l'll<Wth 

lo que deberíamos hal~er PS, prP•~isamente, 

towar medidas qn•• las dimünt·~·au. A:sí. po;· 
ejPmplo, debr>ría rmpPzm·"e por t:Pl'l'<IT' las 
A<luanas, si fu{'l'a posible, a la interua,·i(•H 
dP antomóvilt>s. de aviones .1·, en geuer:,i, 
de io1lo artÍ1'1Üo de luio. importaudo rmi
eam<·nte nquellos al'tículos de primera .ae
('Psidu (1 qne no se prod nzcan en PI pa Í,.;. 

Yo nreQnntaría a los honorables SPn:H1·l-- ' 

' l 1 u • -res: ,· nca.-.o no estau (e acuPn o ,-,¡¡,; ~Pnu-

rí:t" ('11 qne esta s: ría la poiítil'a 'Jl"' t[('],,,_ 

tí:' sPgnirsp en estE' momento? El silPHeiu , 

de los honorables ~'E'uad(lrcs e~tií indit·nn•.lJ 
q ttE' ir 11 g·o L: razón. 

El scí'1nr Urrutia. Esi;!rnos t'STJl'l'<ll!llo 

C¡lll' 11'I'Jiiine Su Seilnrín. ;Cómo va!Jios a 

l'OJJ[r,tariP si no nos d:1 tiempo para 1¡¡:

CE'l'lo? 
El s('ilor Azócar. Y:1 !J,. mnnifestado n1; 

opiniÚ11 sohre p] pyo,Yedo c•n deh,de. e],, lll"-

1 . l l . l ' '!' , 1 l J ' . -e o une n1c o se r- ret1r(1 e P :a a:_, a tu _ • ;J,-. , 

61 I)p~pu<·ho. :\le <l]Wy:m los hnllOI'ahles ;;.e
fíono.: GroYe don }InrliHldnke 1' 1lOJl Hngn. ' . 

El señor Cruchaga (Presidrni P). (~ne(l.l 

l 'e1¡' '"' ¡1 (' nl •' ,(~ ~,· \. proye,·.to dr la· Tabla t!P F'á,·il 
' ' 1 Jec;pal'no. 

El seilor Concha (don At1niles). ~-~ ; P(Jr 
qu{~ lll\ hablan ahor¡¡ Sus Srñorías! 

El :;eilor Rivera.-- Porque d p¡·oyPdo no 

<''1 ;'¡ Yn en clisensió11 . • 

PENSIONES A LAS FAMILIAS DE LOS 
SOLDADOS Y CARABINEROS MUER
TOS EN ACTOS DEL SERVICIO EL 5 
DE RE. 

El sPfiOr Walker. Solieito qne la mol'iilll 
que tuve ¡•] honor ele presentar en favo1· de 

las familias de los carabineros y soldados 
caídos en los luctuosos sucesos de ayer, sea 
eximido del trámite de Comisión y discuti
do sobre tabla. 

Entiendo que esta petieión eontará e011 

la unanimidad del Senado. 
El señor Martínez Montt. Y o pedi!'Í'l. 

que la indicación del honorable señor Wal
ker se hiciera extensiva a los sDldados d(: 
las fuerzas armadas que sueumhieron en 
los sucesos de ayer. 

El sEñor Walker. Posteriormente he for~ 
mulaclo indieación para incluir también a 
los soldados . 

Según entiendo, SE' trata de tlos soldados . 
·~ 

Y <le dos o tres carabineros. • 
El señor Cruchaga (Presidente). --- Po1· · 

acuerdo unánime de la Sala, podría apro
bar.'e la indicaeióu del honot'able seií••l' 
\Valker· para eximir del trámite de Comi
sión v disentir sobre tabla la moción de S11 • 

Seüo ría . 
. El seííor Azócar. También hay que tYl'I

sif1erar ¡¡ las familias de algunos PmpL·a
clos ele la Caja de Seguro Obrero, que ftw· 
ron víctimas de estos sueesos. 

El sefíol' '\Valker.- Po(híamos pr·e;cnt;~r 

despu•~s una moción al respecto. 
El ~:c"ñor Guzmán. Entiendo lpll· 110 h;t 

mnE'rto en estos sncf~Os ningúu empleadrt 
tle la Caja. 

El señor Pradena~. ¿La indiear•iiíll del 
honorable señor Vvalker es para t>ximir este 
nroyecto del trámite de ·Comisión y tralal·-
• • • 
lo sobre tabla? 

El señor Walker .. ~ I ' --..xadame11te, se!HJ:' 

Senador. 
El señor Pradenas. Desearía que se •.líe

ra lEetnra a la moei(m y a la indieaeión :]d 

honorable señ-or \Valker. 
El señor Secretario.~.,La moción del 

norable señor \Valke1· diee: 

' ll ()-

"Artíeulo único. Concédese a las fami
lias de Jos miembros rlPl Cuerpo de Can
bineros que hayan muerto a consecueneia 
del nwvimiento sedicio;,;o del 5 de septit•m
bre, nna pensión equivalente al sueldo y 
:~ratificaciones de que gozaban las víctim:1s. 
De estas pensiones disfrutarán las famili:~s 

en conformidad a la ley de Montepío ~Fi-
j '11''' ( . 

La indieación posterior del señor Sena
dor· es para agregar, después de la paialrm , 
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"miembros", las palabras: ''del Ejérc~to 

y". 
El señor Pradenas. Creo que después de 

l•a fecha "5 de septiembre'· habría que agre
gar: ''de 1938'', para qtw no se cDnfuncu; 
con la misma fecha de 1924 ... 

I<JJ señor Rodríguez de la Sotta. Por Jo 
demás, en el año 1924 no hubo muertos ni 
heridos. 

El señor Walker. F'u~· una reY-olución 
incruenta ... 

El señor Crucbaga (PresidPrlte). Si no 
hay oposición, se declarará exento del trú
mite de Comisión el proyecto a qne se ha 
dado ledura, y se entraría desde luego a 

su discusión. 
Acordado. 
Eu disensión general v na rticula l' el PI""-• • • 

y e do. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Concha (don Aquiles).--Pido l<: 

palabra. 
Estimo que debiera haber una ley, par-1 

qne en todos estos easos se hiciera justic!~'·· 
Basta que un miembro, sea del Cuerpo 'te 
Carabineros, del Bjército, de la Aviación o 
c1e la J\'larina, caiga en acto clel servicio, pa· 
ra que su familia disfrute de la pensió11 ClJ

rre~.pondiente y no se deba ella a un favue 
colleeclido por la mayoría del HmwratJic 
SPuado. 

JH e eonsta qne hace alguno1'> meses, a cótHl

sa ele un accidente, falleció en el norte Ull 

a viaclor que acompañaba al piloto del aYiÓlL 
Como lo estamos viendo, en este momento 
la suerte ele la respectiva familia depenr.te 
en estos casos, de la mayor o menor· indn l
geneia del Honorable Senado. A mi juicio, 
se eomete así una injusticia ya que esto pa
l'ec·e JtlÚS bien una caridad y detrás de toda 
caridad hay una injusticia sücial. Es :hÍ 

eómo la familia del aviador a que me he 
l'eferido, no tiene hasta ho~' prnsión de gw
eia c1cbido a que está esperawlo que la C:J
misión de Solicitudes Particulares del 1-Iu
nol'able Senado se reúna y despache antc~s 
las 200 o 300 solicitudes que penden de su 
consideración. Después de dos o tres años, 
cnallc1o va havan muerto los deseendient"s . .. 
dP dic-ho aviador, seguramente S<' de"pach:,
rit la Ir~· qne les coni'ede pensión. 

Esto es una injusticia social. Repito qnt) 

• 

debiera existir una ley de carácter general 
que comprendiera todos estos casos. 

No me extiendo en mayores considera
eiones porque no es mi propósito óbstrui1· 
el proyecto en debate, pero dejo sentada 
mi doctrina sebre el particular. 

l<Jl señor Guzmán.~reo que no es tal la 
falta de una ley general a que ha hecho 
alusión el houorable señDr Concha. Tengo 
entendido que existe una ley sobre ret:J•o 
del personal de las fuerzas armadas, qne 
¡;olnprcnde a los carabineros, según la cua!, 
euanclo muere un individuo en acto del ser
vicio. se concede a su familia la 
correspondiente al sueldo 
goz;alla el fallecido. 

íntegro 

. , 
penswn 
de tjue 

Prro a mí me parHe qne la pensión .que 
según este proyecto corresponda a las f;;

milias de los carabinero:; caídos en actos <1el 
senicio, será sumamente baja, porque el 
sur ldo del c·arabinero, en general, no rsr:. 
mn.'· ajustado a sns necesidades y menos ;¡ 

las de la familia. sobre todo si es nnmerc
S<I. Estimo t¡ue debe fijarl:le una snma mí
nima a estas pew:iones, y para el efecto, m·3 
permito proponer se mo(1ifiqne el proye¡~to 

en el sentido de establecer que la pensi0n 
mínima de las familias de los soldados o 
carabilleros muertos en actos del servicio 
dnrantc· el eonato revolucionario de 8yte·, 

>'ea r1e 6C0 peso~ por mes. 
Hago incli(:al·ión en este sentido. 
El seiior Cruchaga (Presidente). En 

discusión la indicaeión. 
El seuor Martín:>z Montt. Yo aer.pta:·h 

la inclicaciún del honorable señor Gnznuí n 

en el entendido de qne esas famili;1s te¡,_ 
drán derecho a la gratificaeión de 25 p1r 
ciento de que gozaban las víctim~~S de estos 

' 

sucesos. 
El señor Walker. El proyecto habla "dd 

sueldo y gratificaciones de que gozaban ¡,.,, 
víetimas ''. 

El señor Guzmán.-N o , honorable Sen.t-
dO!' • 

El señor Secretario. La moeión dd ho
norable sei'íor Walker es para que la pen
sión sea equivalente al sueldo y gratif'i,:a
cioJJes de que gozaban las víctimas. 

El señor Walker. Y ereo qne les harí.t
mos un flacü faYor a las familias ile !n·.; 
víctimas si ese mínimo de 600 pesos fn2•·a 
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inferior a la renta ele r l 1 1ue goza )an os ex-
tintos. 

El señor Pradenas. Pero ese· serÍ<1 ei 
m¡ínimo, honorable Senadol'. 

El señor Walker. Entiendo que el snE'l
do más las gratificaciones hacen una renta 
superior al mínimo que se quiere· estable
cer. 

El señor Pradenas.
El señor Rodríguez 

N o. señor SE'nador. 
• 

de la Sotta . - Pero 
es que no podemos ir más allá. 

El señor Guzmán. Hay que considerar 
que se trata de hombrE's que eran jóvenes y 

·que, naturalmente, tenían expectativas de 
una mejor situación para sí ~· sus familias. 

El señor Walker. Podríamos deeir que 
esta pensión no será inferior a í,200 pesos al 
-ano. 
El señor Michels.- Quizás sería de 1 ca-

kO otorgar a estas familias una pensión co
rrespondiente al grado inmediatamente su
r~erior al qüe tenían las víctimas, en aten
ción a {jUe, como ha dicho otro señor Se
nador, estos servidores tenían eX'pectati
vas de al<~anzar una mejor situación. Los 
solrlltdos, por lo menos. podían haber lle
gado hasta sargentos primeros. 

El señor Azócar. · Debemos contemplar 
la situació11 de los carabineros y de los sol

. dados. 
El ¡;;eñor Walker. Está contemplada la 

sitnaeión de ambos. 
El sf'ñor Azócar. Porque, según mis in-

formaciones, también hav soldados muertos. 
' 

Y dPbemo¡;; recordar que el sueldo de los 
soldados es sumamente ba.io _,- que, en con
sreuelll~ia. sus familias no podrían vivir con 
la pensión r·orrespondiE'nte a ese suddo. 
Además, ha)' qne consirlerar a las familias ... 

El señor Walker. La fmnilia es lo úni-
r·o qne ha_v qne ronsir1crar. porque lo¡;; sol
dados o earahincTos "" están muertos ... • 

1~1 sefí or Azócar. Su Señoría. q11C es tan 
intE'ligenh•. clelH' l'Olll]ll'!'ll(lt>r <¡ne me rpfie
ro al n (¡m pro fll' ]Wrson;t.-.; qup ('lllllponen esas 
familias. 

1~1 sefíor Walker. Xo ln 1lijo ;¡c;Í Sn 
S('ííoría. 

viilorz·~ 1L'111 !•·lrlifl·· trnr~1· n!l 1-~;;_11, ~1nr ¡•;fl!n-. ' . 
. -

11ln. 1~::c¡1J 1·n-.; e·t- 1 ·~~-~ 1l:lll !lll:1i.il) iPnet· '-J·-is 
1 '•¡· 1 ' l1 Ol' lO: \- ('-,\U ltl ili\0 t'S n 1•:;;~ 

• 

No sólo ahora sino en otras oportunida
des, en circunstancias en que no ha:bían ocu
rrido heehos de esta naturaleza, me he preo_ 
cupado de la situación de los carabineros 
y dije en eierta ocasión que había podido 
constatar la apremiante, la desesperante si
taación en que vivían algunos carabineros 

-

que tenían numerosa familia. Puede ser que 
algunas de estas víctimas se encontraran en 
esa situación y, en consecuencia, después 
del saerifil~io que han hecho estos servido
res, sus familias tendrán que vivir en la 
miseria . Y nosotros no queremos que haya 
miseria en ningún hogar, ni en el de Jos 
carabineros, ni en el de nadie. ·Por lo de
más. no se trata de hacer una dádiva, un 
favor a las familias de los cara.Jbineros que 
han muerto ddendiendo el orden público, si
no de otorgarles un derecho que nadie puede 
deseon oecrles. 

• 

El honorable señor Guzmán aeaba de ma-
nifestar que ha,v una ley de carácter gene
ral al respecto. Y o no la conozco, poero dé
be ría existir, porque a diario vemos que 
mueren earabineros en aetos del servicio y, 
vor cierto, 'que sus familias no se alimen
tan con que se ponga eP. rl JUartel una plan-

. "Y' . d l . . " H eha que cl1ga · wtnna e serviClO . ay, 
pues, que asegurar a estos servidores públi
cos el porvenir de sus familias; estas pen
sionP>i debPn constituir una especie de se
guro de vida. Por lo tanto, ha;go indicación 
para qur. además. se les conceda la asig
naciún familiar, .que creo que se consulta 
en la ley respectiva. Por otra parte, en
tienr1o que los carabineros tienen rancho y 
otras YPntajas. de las cuales creo que no 
d<>bemos exeluir a sns familias. 

El señor Urrutia. Estov de acuerdo con 
• 

Pl honor<l'ble señor 1A;-:ócar, pero temo que si 
se desp,aeha el proyecto con la indicación . 
r1rl hmwrable :;:;rnn.<lor. hn\'11 difienltad,es 

• 

p:wn 1r;nui1m·lo. Por· rso. llilrÍa indieaeión 
pm·a \ltW pas¡¡ra a (',misión. nor :Z+ horas, 
~- sr lli-,·utirnl lli<IÍl'llln n prirnera hora. l\Ie 
J;;¡ t·e~·e r: 1 1C· en c>:---t1 fnrrnn fl11P(lnría rl pro
,\-('(·1-n ;_1 ¡·1Jhi(:'l'1 n (1r- ll1ll!·hns rrrnre-s. 1:->nede 

d:;~·'l•:=.:. :11:~1 !~:··.¡·-::t--1\1 ~::~~\· ·..::':1('"::)'' :·· 1 ~-··eL1n 
. . 

r1 1· :'i[ln ~~·r):''Jll y ]1(~ ·~cr.r•nr]n-l•lo-.:. '1] O'l''l('trl 0 '1· 
l • \ -· • t o • • l\ ') '- ' , ' ' • L • ( \ -- ( >) l_, 

• • • 

• 
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perior. En todo caso, no habría perjuicio 
' alguno en demorar por 24 horas el despa-

cho de este proyecto, para facilitar su dis
cusión en el Senado Y su tramitación. • 

El señor Ouchaga (Presidente). . Parece 
que hay acuerdo para pasar el 'Proyecto a 
Comisión por· veinticuatro horas, debiendo 
dis1•utirse en la sesión de ... 

El señor Martínez Montt. Y que se 
discuta mañana, con •O sin informe. 

El seiíor Cruchaga (Presidente) . . .. ma-
ñana en la 'rabia de Fácil Despacho. 

El señor Pradenas. Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente) . Tiene 

la palabra el señor .Senador. 
El señor Pradenas. Creo que, en rea-

lidad, no hay para ·qué enviar este proyec
to a Comisión. 

Hay sólo dos ideas, que han sido formula
das por los señores l\Iichels y Guzmán, res
pectivamente. Una se refiere a que se dé 
a estas familias la pensión que c.orresponde 
al grado inmediatamente superior; y la del 
señor Guílmán, muy razonable, por cierto, 
para que esta 'pensión no sea inferior a 600 
prsos mensuales. 

El señor Martínez Montt. · ¿Me p.ermite? 
Iby otra indicación del que habla, para 
qne se agregue el 25 por ciento de gratifi
caeión a que tienen derecho por ley. 

El señor Pradenas. Lo dice el proyeeto 
que acaba de leer el honorable señor \Val-
ker. · 

Aunque se trate de un conscripto, creo 
que sería justo darle a su familia una pen
sión de 600 pesos mensuales, porque el cons
cripto es un hombre joven y si bien es cier
to que en la actualidad gana mucho menos 
sueMo que un soldado, no es menos cierto 
que el eonscripto representa para su fami
lia el .porvenir de ella. 

El señor Urrutia. En eso estamos todos 
de acuerdo. Lo que yo quiero es que se dé 
a las familias la pensión eorrespoudient<~ al 
sueldo íntegro de que gozaban las víctimas. 

El señor Pradenas. Estableciendo el mí-
nimo de 600 11esos para la pensión de cada 
familia, no hay ningún peligr·o. 

El señor Unutia. Hal otra indicación 
. para que se les dé la pensión corespondien
te al grado inmediatamente .:uperior. 

El señor Pradenas. 'rambién se puede 
considerar esa indicación. 

El señor Urrutia. Existe, además, una 
disposieión reglamentaria según la cual estos 
pro~cectos deben ir a Comisión. 

El señor Pradenas. Y a se eximió al 
proyeeto de ese trámite. 

El señor Michels. ·Es eonveniente que el 
proyect·o vaya a Comisión, aunque sea por 
veini icuatro horas, y así cumpliríamos con 
el Reg·lamento. El Senado no tiene faeultad 
para PXimir estos asuntos del trámite de Co-

. . ' 
tnlSIOn. 

El señor Walker.- Ya lo ex!mió 
El señor Michels. El artíeulo 17 del 

H.e.glamentc dice claramente: 
"Xinguua solieitnd o moción de interés 

particular podrá ser considerada sin el in
hrme de la Comisión respectiva, la cual, 
enando se invo·quen servicios prestados a la 
naciÓil por el solicitante o sus deúdos, se 
pronunciará previament"' sübre J>i d',ic1hos 
servicios .han comprometido la gratitud na
cional" . 

Muchas veces se han formulado indicacio
nes en este sentido y no han podido ser aco
gidas. Enviemos entonces el proyecto a Co
misión por 24. hn;n;;, y así cumpliremos con 
el RP·!!ll\mento y se tomarán en considera
ción todas las ideas aquí manifestadas. 

El señor Cruohaga (Pr·esidente) . Pare
ce que no ha~· itwonYeniPJlte ele .parte del 
Honorable Senado para mandar por 24 ho
t·as el proyedo a Comisión y para conside
ralo en la sesión ele mañana con o sin in
fnrm e de Comisión. 

El señor Walker. ·Y o no soy obstáculo 
para que el proyecto vaya a Comisión por 
24 horas, pero debo declarar que no me ha 
collvencido la razón dada por el honorable 
señor }fiehels para sostener que este asun
to no se puede tratar sin informe ele Co-

. . ' 
lll!SlOn. 

A mi juicio. los asuntos ele carácter par
ticular s:'Jn los que interesan a determinadas 
personas. como sería una moción a favor de 
tal o cnal .persona determinada: en cambio, 
la moción que he tenido el honor de p.resen
tar es de carácter genéri{'o. se re.fiere a los 
individuos que formaban parte del Ejército, 
del :Cuerpo de Carabineros, ele la Aviación, 
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etc., y que han caído en actos· del servici{) 
en los sucesos de ayer. Pero, repito, no ten
go inconveuiente en que este proyedo pase 
a Comisión, siempre que el informe sea emi
tido mañana y se discuta inmediatamente 
de&pués el proyecto. 

El señor Concha (don Aquiles). Deseo 
que el Honorable Senado extienda la me
dida de justicia ·que este proyecto significa 
a la familia del aviador muerto en acto de 
servicio a que me he referido hace lm mo
mento. 'Tanto derecho a pensión tiene la 
familia de este aviador como las de los ca
rabineros ·que cayeron ayer, y aun más, 
porque el aviador murió hace seis meses 
y todavía su familia no recibe .vensióu· 

El oficial de Aviación a que me he refe
rido alcanzó a pertenecer un mes y medio 
a ese servicio y le sobrevino el accidente en 
que murió. Estimo, .pues, que sería un acto 
de justicia el que propongo y que el Hono
ra·tle Senado no se negará a que la Comisión 
que informará el proyecto en debate se ocu
pe, conjuntamente con él, de la solicitud de 
pensión presentada por la familia de ese 
oficial, solicitud que está en el Honorable 
Senado desde hace varios meses sin ser des
pachada. 

No quiero ·que el Honorable Senado acuer. 
de una situación de privilegio para ciertas 
personas o para ciertos casos. Si hacemos 
justicia, que S€a general. 

Por eso, f·ormulo indicación para rque la 
solicitud de la familia del aviador a rque me 
refiero, la estudie la Comisión conjuntamen
te con este proyecto. 

Ef señor Valenzuela. Es otro proyecto. 
El señor Guzmán. Entiendo que la ma

teria que ha planteado el honorable señor 
Om1Ciha está res.uelta por la ley general del 
servicio de aviación . 

El señor Concha (don Aquiles) . Si me 
permite una interupción, honora·ble colega, 
para que no divague sobre una ,base falsa, 
debo manifestar a Su Señoría que esa ley 
es incompleta. En este caso, el aviador, al 
entrar al servicio de la Escuela de A via
ción, declaró los nombres de su padre y de 
su madre y el lugar de su nacimiento. Mu
rió mes y medio después y ahora resulta que 
esa declaración no hasta porque el naci
miento de este joven no había sido inscrito 

en el R€Jgistro Civil. De modo que su fa
milia está en la última miseria, esperando 
que el Senado le conceda lo tl u e en justicia 
merece. 

El señor Crncha.ga (Presidente). Si le 
parece al Honorable Senado, podríamos 
aprobar la indicación para enviar el pro
yecto en debate a Comisión, debiendo ser 
informada en 24 horas y considerada en la 
Tabla de Fácil Despacho de la sesión de ma-
-nana. 

Además, ruego a la Comisión de Solici
tudes Particulares, que debe informar la so
licitud a que se ha referido el honorable Sr. 
Concha, que evacue su informe a la breve
dad posible, para que el Honorable Senado 
la considere. 

El señor Padenas. Y si la Comisión no 
informara el proyecto? 

El señor Walker. Se trataría sin in-
forme. 

El señor Crnchaga (Presidente). Que-
rla así acordado. 

PREFERENCIAS 

El señor Figueroa Anguita.- Deseo ha-
<:er una indicación, señor Presidente. 

He presentado un proyecto de ley que au
toriza al Presidente de la RepÚiblica para 
transferir al Cuerpo de Bomberos de Santia
go ciertos terreuos en los que actualmente 
tiene construidos alg·unos de sus cua.rteles. 
Me. permito rogar ·al Honorable Senado que 
tenga a bien eximir del trámite de Comisión 
este proyecto y despacharlo sobre tabla. 
Consta solamente de clos artículos y segu
ramente su discusión no demorará sino lo 
que la lectura del proyecto. 

El señor Lira Infante. Y o pediría que 
se adoptara igual acuerdo respecto del 
proyecto que he presentado re·lativo a de
volver a la Quinta Compañía de Bomberos 
de Osorno. cierta suma de dinero que ha 

• 

pagado por derechos de internación de 
ciertos materiales que ha internado al' 

, 
pa1s. 

El señor Oruchaga (Presidente). Si 
uo hay inconveniente, se agregará a la ta
bla de fúcil despacho el proyecto a que ha 
alurlido el honorable señor I,ira Infante. 

Acordado. 

• 
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:LIBERACION DE DERECHO·S DE ADUA
NA PARA AVIONES DE TURISMO 

INSERCION DE UN INFORME 

El seiíor Urrutia. Ruego al Honorable 
. Senado que acuerde insertar en el Diario ele 
la presente sesión el informe emitido por la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá
mara de Diputados, respecto del proyecto 

·que libera de derechos de aduana la inter
nación de aviones de turismo, a fin de que 
se imponga ele él el honorable señor Azó· 
car, que lamento no se encuentre en la Sa
·ta . 

Si se acordara insertar este informe en el 
Boletín ~o~e evitaría su lectura y, en seguida, 
podríamos considerar los proyectos a que 
han aludido los honorable señores I~iguei·oa 
Anguita y Lira Infante. 

El señor Oruchaga (Presidente). Si 
no hay inconveniente, se insertará ·en el 
Boletín de esta sesión el informe a que se 
ha referido el honorable señor U rrutia. 

Acordado. 

--El informe de la Comisión de Hacienda 
de la Honorable Cámara de Diputadoo que, 
a illdieaeión del honorable señor l! rrutia, 
se a<:ordó insertar en el. Diario ele la prc
,;ente t>esi6n, dice como :;;igue: 

--. ' 

"llonorahlp crnnarra: 

Vuestra .Comisión de Hacienda ha estu
..diado .]a moción presentada por varios se· 
,ñores ,Di¡mt;fdos en que se inicia un pro
yecto ele ley qu'· tiene por objeto liberar 
de derechos de iuteruaeión, estadística, al
macenaje ? del impuesto establecido en la 
ley 5,786, de 2 de enero de 1H36, a los a vio
nes, hat>ta un número de veinte por años, 
que se internen para el Club Aéreo de Chi.
le o para los socios que sean pilotos aYia-
dores. 

Vuestra Comisión hizo un estudio clete
uido de las disposiciones de este proyeeto y 
aprobó la idea general contenida en él de 
eoneeder esta ela!Se de facilidades para rl 
desarrollo de la aviación civil en el país. 

No eabe discrepancia alguna en la~ cm1-. . . .. ~~ 
ventenctas que stgntdean para nuestra fa· 

. eilidad de c•omunicaeiones y para los fi-

nes (l (' formar pilotos, que en caso de con
i'lagTdt'.itm puedan servir de reserva a la 
aYÍ81;i6n militar, fomentar por todos los 
mecl ioti <tl alcance de los Poderes Públicos 
la <JVÍllt•i(m civil . 

En todos los países del mundo que se han 
pn·oclll':lf!o el(• mnntener e;;tos servicios en 
1'orm¡¡ qu<' respondan a las necesidades de 
la hora prrt-;ente, ln aviaeif;n eivil ha goza
do de l<l más amplia protecl'ión de parte del 
Estado y, año a año, los pre!Supuestos de 
esas na e iou es con;;ulta n grn esas sumas p<k 
ra subV'encionar a las Compalíías de nave
gación aérea y a los Clnhs o Sociedades 
particulares que se formen para difundir 
la aviación y para enseiíar pilotos y obser
vadores a{•reos. 

Felizmente, en nuestro país, graeias al 
esfuerzo de algunas personas, sr ha crea
do el Club Aéreo de Chile, que enenta con 
un número ya creeido de socios y que ha 
extendido sn obra de difut;ión de la avia
eión por todo el 11aÍs nor medio de filiales 

. ' 
que (]PJil'lHlen de la entidad. 

Con rl proyecto de ley en informe se 
tmta de conceder un mínimum de facilida
des a las personas que compren aviones en 
el extranjero, ya qne en el país no 1meclen 
fa b1·icarse en su totalidad, liberándolas de 
todas las cargas que gravan la internación 
~, qne snman en total un fuerte porcentaje 
del l'<V"ito del avión. 

Ynci..;tra Comisi6n de Hacienda ha intro
dneido (]iversas modificaciones al proyec
to y l'O ha redactado casi completamente de 
nuevo dentro de las siguientes ideas: 

a) Liberación de los derechos e impueS1· 
tos que gTavan la internación; 

b) Limitación de esta liberaei(¡¡¡ a un 
total que no exceda de veinte aviones por -ano; 

e) Obligación de que la internación se 
haga por intermedio del Aéreo Club de 
Chile; 

el) Extensión de la liberación únicamen
te a los aviones qne se internen de propie
dad ele! Aéreo Clnb o de sus soeios que 
tfm!tan título de piloto aviador o aspiran
tes a este título; 

e) Ohl iga e ión de pagar los derechos de 
qne sP h11 liberaclo al avión en el caso de 
la primer-a tnmsfereneia o si tiene más de 
;)00 l10r;¡t; de vuelo, lo qne supone un uso 
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normal de un avión particular de dos años; 
y 

f) RespDnsabilidad del Club Aéreo ue 
Chile si se burla el pago de los derechos 
de internación y demás impuestos en la pri•
mera transferencia del avión, derivada ele 
la obligación que se impone de que todo 

' 

avión debe ser internado nor intermedio de 
esa institución. 

\'nestra Conúsión de Hacienda estima. 
' 

sal-ro mejor pareeer de la Honorable Cá-
mara. que el proyedo que ha rcdadado 1'11 

conformidad a las ideas expnestas, consul
ta ]¿-; finalidades que han Del'~c~uirlo sus 
autores, e impide que las franquicü>:> :Juc 
se otorgan. puedan servir para let>ionar los 
interPfH'S del Estado. 

Rue0:a. en consecucneia, a la Honorable 
Cámara. que ten¡?a a bien prestar su apro
baeión al siguiente. 

PTWYECTO DB LEY: 

(~e omite la inserción dPl proyecto, p011· 

qne su texto es igual al que aparece al ini
eiarse el debate de la presente sesión). 

;)ala de la Comisión, a 26 de julio üe 
I9aS. 

Ac:,úlado en sesión de feeha 26 ¡]e julio 
de 1938, por la Comisión de Haeiencla, eon 
asistencia de los señores ~\ldunate, Bee
che, Dnssaillant (Presidente), Echa varri, 
}liiller, Opit;é, .I\Toreno y Snbereaseaux. 

Se desig'nÓ Diputado informante al hono
razle señor Beeehe. -- Paulo Rivas S., Se-
cretario de romisiones. . 

El Reñor Martínez Montt. Lamento 
que no se encuentre en la Sala el honorable 
señor Azót~ar, qur ha manifestado un cri
ter·io tan original respecto del proyecto de 
la otr-a Honorable Cámara en virtud del 
cual se libera ele derechos de aduana a los 
aviones civiles o de turismo que se inter
nen al país. La verdad es que todos lÜS go
biernos, sin excepción, no sélo liberan c1e 
derechos aclnaneros a estas máquinas qne 
quedan bajo el control del Estado ,- a ::-:n 

• 

servicio e ncasos de emergencia, sino que 
contribuyen con primas para sn adqni~ :(•ión 
considerando la finalidad a q ne están des
tinadas. 

Estimo que es completamente injustifica
da la oposición dc1 honor;1ble f'\eiíor Azócar 

·ce_ e··-___ --_-=· ======------

respe¡;to <1e nn proyecto que tiemle a dar 
facilidadt>s para contar en un momento da
<la eon mayor número de aviones, eon ven
tajas manifiestas para la defensa nat•ional. 

El SPñor Cruchaga (Presidente). Si 
no 'ha~· int:onveniente, procederemos a eon~ 

siderar Jos proyeetos a que se han referido 
los honora bies ;;;ei\ores Pigueroa A JJ~mi1a y 
Lira Infante. 

El '>eíior Rivera. Por mi pa¡·1P, pido 
que R eominnación ele los proyedos a ql~e

acaba de almlir el señor Pn•sident.e, Re tome 
en evnsideración otro, en virtud ¡]el eual ~Se 

libera de derechos de in1ema<·ión a una ho
eiua destinada al C11erpo de Bomberos de 
eh "11: 1 .. ,tn . 

El seílor Cruchaga (Presidente) . · En
tiendo que hay aenerdo p<lra diseutir :';obre 
tabla lot> asuntos a qne se han referido los 
honorables señores Fig·neroa Ang·uita, Lira 
Jnfante y Rivera . 

• 

Acordado. 

PENSIONES A LAS F A:rVIILIAS DE LOS 
SOLDADOS Y CARABINEROS MUER
TOS EN ACTOS DEL ·SERVICIO, EL 5 
DE SEPTIEMBRE. 

El señor Grove (don }[n mJaduke). 
AMes de qne se dé leetura a los JH"<•:n~ctos 

a (ple se refiere el señor Presidente, deseo 
manifestar el agrado que he experimenta
cío al constatar la buena aeogida que ha 
t-enido en esta Snla la. idea de hacer justi
cia a las familias de los miembros de las 
faerzas annadas qne mueren en ;w.tos del 
servicio o en cumplimiento de su deber, y 
sólo cabe lamentar que no se proceda con 
criterio uniforme en esta materia. 

lTaf~fl poco fué deseehado por el Honora
ble Senado nn pro;:ceio de ley originado en 
lllla moejón pre~entacla por el que habla con 
el objeto de premiar· un ado iteroj:~o de 

un aviador, cnya única desgracia fur no 
morir en esa circunstancia, pneB si lwbiera 
mn ('rto. · el Honorable Seuad o habría otol"
g:,clo alguna pensión a su fnmilia . 

Ese oficial quedó vivo, pe:·o üwálido, eon 
nn brazo y varias costillas malas, de modo 
que casi no puede trabajar y, por eierto que 
es más difícil la situación de un hombre in-

¡ ,.-,,-. ,· ,-.. ,. .. . 
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sión. De modo que, al alegrarme por el 
acuerdo unánime habido en el Honorable 
Senado re!'!pecto a la necesidad de conceder 
pem;iún a las familias de los carabineros o 
soldados caídos en ados del servicio, me 
halag11 la esperanza de que en lo sucesivo, 
el Houdrable Senado tenga u11 criterio más 
am})lio para los ofil~iales de aviación que 
t"ufren accideutes y tienen la desgracia de 
quedar Yivos poi:.4Jue en nuestro país la 
tlesgra1·ia más grande ele nn hombre es 
quedar vivo después de un aecidente, ya 
'Jue sólo clespuús de mnerto se le rel'ono. 
ecn su~ méritos y se le hace jnr;ticia. 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS FIS-
CALES Y ALE1S AL CUERPO 
DE BOMBEROS DE SANTIAGO. 

El seüor Cruchaga (Presidente). En 
con~ormiclad con el acuerdo del Honorable 
Semtlh. di"ieutiremos en primer trrmino el 
proyecto relacionado con el Cuerpo de Bom
beros de Santiago. 

El seúor Secretario. Dice el proyecto: 
Artícu~o l. o Autorízase al Prer;idente de 

la Hepúbliea para transferir gratuitamente 
al CueqJO de Bomberos de Santiago, el do
minio tle lm, terrenos cuvo uso le fné otot~-• • 

gado po¡· ln;.; leyes rlr 2'1 de üú:iembre de 
18!)2 ,- 'l/ ele ('i'l'í'O (le 1:/:)(j, ]e\- JIÚUWI'O 4.0/7. 

• • 1 • 

llC' 17 <k agos1 () ele l~l26 y ley llÍll11Pl'() a,342, 
de 0 ele enero de 1918. 

Artículo 2. o Autorízase a 1: }fun' jpali
dad <le Santiago pan¡ transfc :r- gr;;tuit:l
mente al Cuerpo de Bomberos de S a 11 tiago, 
el dominio de los terrenos cuyo uso le fué 

• 
otorgado en. Yirtud de las antoriz;wiones 
concedülas en la~ leyes mímeros :~.050. de 30 
de diciembre ele 1015. y ley 11{1 1ncro 4,504. 
de 24 de üieiembre de 1928. 

Artículo 3. o Ero;ta lev comeliZa l'i'l a reo·ir •. b 

drsde la fecha ele sn publil~ación en el "Dia
rio Oficial''. 

El señor Cruchaga (Presidente 1. En 
discusió'l general el proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. · 
Si no hay inconveni·en te, daré por a pro· 

bado en g·eneral el proyecto. 
Aprobado. 

Solicito el acuerdo de la Sala para en
trar ele inmediato a su discusión particular~ 

~\.cordado. 

En disensión el artículo l. o, que se ha 
leído. 

Ofrezeo la palabra. 
Ohezeo la palabra. 
CetT<lCto el debate. 
Si 110 hay inconveniente, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En disensión 

(lo . 
el artículo 2. o. también leí--, 

Ofrrz.·o la palabra. 
-· 

Ofrez.eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por aproba

do este artículo y el 3. o, que se refiere a la 
fr;<,ha de vigencia ele la ley. 

Aeorda do. 
Terminada la discusión del 11royecto. 

ARTIOULOS PARA EL CUERPO DF. 

BOMBEROS 

El "e;iíor Cruchaga (Presidente\. --- ~:o
ri·esponde ocuparse del r)royecto relacionado 
con el Cur1·po ele Bomberos ele Osorno. 

El seí'ío1· Secretario. Dice así: 
"Artículo único. A ntorízase al Presiden

te de la Repúbli~a para que orele;w la de
Yolmión a la Quinta Compañía de Bombe
ros <h' Osorno <le la cantidad ele 9,210 pesos 
60 centavos que ha pa¡:?:ado por derechos de 
importación y otros de las mercaderías a 
que se refieren las pólizas números G70 y 
1.384, internadas ele Alemania por los va
pores "Poseicl(>n" y "N aguilán", respectiva
mente, según manifiestos números 38 y 192. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su pnblieaciún en el "Diario Oficial". 

El é:eñor Cruchaga (President~). En. 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor Figueroa Anguita. Señor Pre-
sidente, hay otro proyeeto semejante a éste, 
que benefic:a al Cuerpo de Bomberos de 
Santiago. 

m señor Lafertte. ¡,K o habrá algún 
otro? 

El señor Oruchaga (Presidente). -Ofrez
co la palabra. 
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Ofrezco la palabr11. 
Cerrado el debate. 
Si no ha~- inconveniente, se dará por apro

llado. 

Aprobado. 
Viene en seguida el proyecto relativo 11! 

'Cuerpo clr~ Bomhrros de Chillán. 
El señor Secretario. Dice: 
Artículo único. Libérase de dereehos de 

internación. est:H1ística, almacenaje, del im
puesto esta ble•·ido en la ley número 5,7'86, 
de 2 de enero de 1936, y, en general, ele to
do grayamen, o contribución, la internación 
de una siren11 de ¡¡larm¡¡ con sus accesorios, 
adquü<da pol' el Cuerpo de Bomberos de 
Chillán. llegada a Talcahuano en el vapor 
"Karnak", procedente de Hamburgo. Las 
espeeirs estím eonteniclas en dos cajas de 
305 kilogramos eada nna y otra de 43 kilo
gramos, qne emTesponden a los accesorios. 

Esta L~y regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial''. 

El señor Figueron Angnita formula la si
guiente indicación: 

Agrégase como inciso segundo, el que 'li
gue: 

"]" . b ' . . l l 1! erase. asmusmo. e e os clererhos a qne 
se refiere el inciso anterior, el siguiente ma
terial en<:'argado por el Cuerpo de Bombe
ros de Santiago : 

2,000 metros de mangueras de 72 mm. y 
•• 

"2,000 metros de mangueras de 50 mm. mar-
. "C l" d . t d. d ca amr enearga os por 111 erme w . e 

la Casa Morrison, y Compañía; 
500 metros de mangueras de 50 mm. mar-
""'[ . t " el . t d. ea .Lv mns .ay encarga os por In erme .w 

de la Casa Duncan F'ox y Compañía; 
8 escalas lisas marca Magirns, tipo Stan

dard, de seis metros de largo por 45 centí
metros de ancho y 8 escalas lisas de la mis
ma marea. ele seis metros ele largo por 31 
centímetros cln ancho, encargadas por in
termecl:o ele la Casa Saavedra Benard y 

• 
Com paíl ía : 

12 llantas de goma sólida de 770 x 140 v 
~-- . 

un radi11dor para .l\Iecá11tica, encargados por 
intermedio de la Casa Saa vedra Benard y 
Compañía; y 

30 másc11ras contra el humo, marca "Drae
ger" con :10 litros de repuestos, encargados 
también por intermedio de la Casa Saave
dra Benard :: Compañía". 

El señor Ornchaga (Presidente). En 
discusión general y particular el proyecto, 
ronjunt11mente con. la indicación formulada 
por el honorable señor Figueroa. 

Ofrer.ro la palabra. 
Ofrezc-o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y particular a la vez el proyecto 
con la indicación propuesta por el honora
ble señor Figueroa. 

Aprobado. 

EXENCION DEL TRAMITE DE COMI-
SION. OFICIO 

El señor Secretario. - Han llegado a la. 
Mesa las siguientes indicaciones: 

Del señor Maza para eximir del trámite 
de Comisión, v anunciar en la Tabla de Fácil 

V 

Despacho el proyeeto que autoriza la con.s-
trueción de un hotel ele turismo en Valdi-

' v1a. 
Del mismo señor Senador para eximir del 

trámite de Comisión y anunciar en la Tabla 
de Fácil Despacho el proyecto de la Cámara 
de Diputados que da el nombre de Eliodoro 
Yáñez a una de las calles de Santiago. 

Del señor Guzmán para que se dirija ofi
cio al sr·fíor 2\Iinistro de Defensa Nacional, 
pidi<~llrlo]p rfnc sr sirva ordenar se pagae 
a los emple,ados ciYilr'i de las Instituciones 
.Armrubs el <;obn~sueldo ele 5 por ciento pOl' 

" 

carla cinco años de servicios, que el Hono-
rable C.:cn<l do il rordó mantener vigeJ!tc·, at 
despa í·lnl r el proyecto de ley sobre mod i fi
cil ri01w . .; a la lev 5,946 y respecto del e u al 
la IIonuraLlle C[um1ra de ,Diputadhs, p-or 
ln un:mimid<lll de sns miembros, también ha 
formuhtrlo esta netirión. 

~ 

Hace presrnte qne el presupuesto eonsul1 a 
especialmente Jos !'ondos necesarios para 
atendrr a r·"la obli~·ación . 

El señor Crucha~F' (Pr~sidente). --Se di
rigirá el oficio quP solicita rl honot·¡¡ ble Se
nador, a nombre de Su Seií.oria. 

Si no hay inc01weniente, daré por apl'O
badas las indicaciones formuladas por el ho
norable señor lVfaza para eximir del trámi
te de Comisión y agregar a la Tabla de F:t
cil Despacho los proyectos a que Su Señor1a 
se refiere. 

Acordado. 
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CALIFICAOION DE URGENCIA 

El señor Secretario. Su Excelencia d 
Presidente de la República ha declarado la 
m·~·enria para los siguientes proyecto'>: 

Sobre constitu~ión de la propiedad a t:~
tral; 

Sobre empréstito para la Línea Aérea ~:1-
cional ; y 

Sobre inmigración. 
También. se ha declarado la urgen~ia para 

el pr<>yecto de ley que autoriza la transac
eiúll en el .inicio pendiente entre el Fisco ;: 
la Caja de Previsiún de Carabineros, por los 
tenenos del Stadium y del Canódromo; pe
ro e.'lte proyecto no está en el Senado, sino 
que <•stá toda vía pendiente en la Cámara fle 
Diputados. 

El señor Cruchaga (Presidente). Co-
rresponrle al Senado calificar la clrgenc[;t 
de lm; proyectos de que se ha hecho men-
. , 

ClOll. 

El sPñor Pradenas. Poclríamo'l hacer 
mañana e'lta calificación. 

El señor Cruchaga (Presidente). Que-
el ará pendiente para mañana. 

En la Hora ele los Tn.cidentes, tiene la pa 
labra el honorable señor Lira Infante. 

El señor Azócar. - Reclamo ele la hora, 
.señoe Presidente. 

};Jl señor Lira Infante. Precisamente 
q ~H·t·ía rle{'Ír que no \'OY a usar de lct palabn1 
en esta oportunidad, en vista de que \'a a 
lleg"ar el término de la hora, y por lo tanto, 
solicito quedar imwrito para la sesión del 
1 "]'" . ..:.·· J u. •'\./ 1-'1 • 

El señor Oruchaga (Presidente). Que-
darú. i nserito Sn Seiioría para la sesión del 
llllH'S. 

EXENOION DEL TRAMITE A COMISION 

El s<>ñor Secretario. El honorable se-
ñol' Mnñoz Cornejo fon:1rtla inclicación para 
eximir del trámite de Comisión el proyecto 
que autoriza la enajenación de algunos pre
dios Lscales de las Comunas de .San Felipe 
y Santa María, a fin, de que los fondos que 
se obtengan se destinen a adquirir terrenos 
para el Regimiento de Infantería "Ynngay", 
para la construcción de una poblac:;ión de 
subofi~iales, cuartel, casino de Oficial es y 
-canchas de tiro. 

El señor Cruohaga (Presiden.te). Si no 
hay inconveniente. se declarará exento del • • 

trámite de Comisión este proyecto. 
Acordado. 

' JUBILACWN DE E'MPLEADOS DEL 
CONGRESO 

El seiíor Grove (don lVIarmaduke). De-
searía saber en qué estado quedó el proyec
to sobre jubilación de los empleados del 
Congreso. Creo que está en estado de vota-. , 
ClOn. . 

El seíior Secretario. Quedó para ser 
votado en la sesión ele hoy. 

• 

El señor Cruchaga (Presidente). La ta-
bla ha sido tomada por el proyecto declara
do de discusión imnediata. 

El señor Lira Infante. Podl'Íamos des-
pachar luego este proyecto. 

El señor Cruchaga (Presidente). H~t 

llegado la hora. 
Se suspende la sesión. 

. . Se sUSIJendió la sesión a las 5.12 P. lVI. 

!::lEGTT:t\D.A HOHA 

(Continuó la sesión a las 5.55 P. M.) 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

El señor Cruchaga (Presidente). Con-
tinúa la sesión y la discusión del proyecto 
~e ley sobre facultades especiales. 

Puede hacer uso ele la palabra el honora
ble señor Morales, que !la había soli~itado. 

El señor Lira Infante. Entiendo que 
estaba con la palabra el honorable señor 
Gumucio. 

El señor Cruchaga (President-e). El 
honorable señor Gumucio ha renunciado a 
hacer nso de la palabra, señor Senador. 

El señor Gumucio. N o se ha dado lec-
tura a una indicación que envié a la Mesa, 
s-eñor 'Presidente. 

El señor Morales. 
pués me concederá la 
sidente. 

Entiendo ~que des
palabra el señor Pre-

El señor -Cruohaga (Presidente). A 
continuación del honorable señor Lira In
fante. 

El señor Martínez Montt. - Desearía sa· 
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hPr en qué orden vamos a hacer n~o de la 
palabra. 

El xeñor Cruohaga (Presidente). Con 
la venia del honorable señor Lira Infante, 
puede haeer uso de ella Su :Señoría. 

El señor Secretario. El honorable se-
ñor Gumueio formula indieación para a.gn•
o·ar al prOYecto el si,gniente inciso: 
~ V 

"Lm; pnsonas sólo podrán ser traslada-
da¡.; clentro del rontinente en la parte. del 
país entre la eiudad (le .\rica por d norte 
v la ciudad de Puerto Slontt por el sur". 
V 

El señor Cruchaga (PresidPnte). Puede 
hacer uso clP la palabra el hoJtorable st'fíor 
Martínez :Montt. 

El seüor Martínez Montt. Serf 111UV • 

breve en mis obserYal·iones; solamente voy 
a puntnaliz~tr algltn~ts frases dichas por al
gunos de mis honorablPs eolegas en laR se
siones clP la maüana de hoy y en la de }a 
tarde, relaeionadas con los bochornosos in
cident rs ele aye1·. 

En el transenrsu de este debate se ha 
oírlo la opinión <le los difPrenteR SPctores 
polític·os t·;¡da mio de lo;; cuales reafirma, 
por supuesto, la tésis que sustentan sobre el 
particular. 

Deseo, en esta oportunidad, hacer algu
nas aclaraciones relacionadas con estos he
chos y en es'peeial a 1 a o posi' i :,n c1ne ha eell 
las fuerzas de lzquiPnh, !'l~!'it ¡,:ndo.me a la;; 
llamadas fue!'Zas del Frentp Popnla1· y dr· 
la Alianza l;ibertadora, porqne todaYía no 
se ]¡¡¡ aclarado cuál es, en realidad. la ver
dadera fnel'Za de Tzquiercla, ya que eu esh' 
rel·into, hemos oído a algm10s honorable" 
e o lega'> manifestar q¡u e las fuerza¡.; .le I>: 
qtüerda son 1as que r-epresenta Pl l<'l'rnt·· 
Popular, y, por otro lacll', la COITientP qce 
encabezaba el s"ñor Tbáfiez. tambié11 clicl' 
qne es de Izquierda· En t~cw;ee;nencia, co
nw di¡ro, esto no se ha a(~larado hasta este 
momento, y por eso voy a tomar a estos dos 
bandos en las mismas c·mH1iciones. 

El señor Concha (don Aquiles). ¿Qué 
se está discutirnclo? ¿Es hora de inciden
tes? 

El señor Cruchaga (Presidente). N o, 
señor Senadúr. Se está discutit-ndo el pro
yecto que concecle facultades extraordina-

• rJas. 
El seíior Pradena-s. X o e on fn nda Su 

Seüoría los iZJquierdista¡; con los "zurdis-
tas". 

. 

El señor Montt. - Eso se lo de-
jo a Su Señoría. 

Quiero -en esta oportunidad referirme a 
los ataques que se han hecho en este mis-

. . ' mo r€einto, y decir que esta opoo;lClOn y es-
tos ataques no han sido dirigidos contra el 
rég·imen sino especialmente contra deter-. ' 
minadas personas. Ha sido así como en al-
«unas oportunidades hemos tenido de mo
Ja, para los ataques de e~tas combinacio
nes de Izquierda, a .S. E. el Presidente de 
la República; en otras oportunidades, estos 
ataques cambiaban y se dirigían contra el 
.:\Iinistro de Hacienda de ese entonces, se
ñor Ross; dejó de ser el señor Ross Ministro 
ele Haeienda. v los ataques se diri,gen aho-

- . 
ra coutra el candidato de las fuerzas de 
Derecha; :han d.€jado por nn momento al 
candidato de las fuerzas de orden, señor 
Ross. v han emplazado sus cañones cliri-

• V 

gi6ndo1os al ::Vliui,;tro del Interior, señor 
'Salas. Y así sucesivamente, señor Pr€siden
tP se han ido buscando motivos eontra 

' determinadas personas, ,para hacerlas blan-
eo de los ataques, sin demostrar casos o he
tlhos concretos que les permitan decir: "El 

• (-lobiPJ'l!Cl ]1:1 r ;0(•utado un acto atentatorio . ·-
eontra las libertades públicas o contra la 
Constitución v las leyes". En esta situación, - . 
señor Presidente, yo consitle1 o t}U€ la deso-· 
rientaeión dPmostracla eon estos ataqu~ 

proYiPne de las publicaciones- diarios o 
reyist as de esta oposición, ·q u·e no ha te-

-nido una orientaci6u al lleYar su campana. 
Es ai-iÍ como yo oía con placer que el hono
rable señor .Azúc~tr manifestaba su repudio 
por los aC'onteeimientos de ayer. Pt-ro el hú-

• nora blP r:oleg-a agregaba que pra neeet-mrw 
haeer luz, mucha luz, sob1·e los sucesos. Y 
yo, ¡¡ mi vez. pediría a los dirJg·entes de la 
Izqnierda, a los eondncton¡.; de todos los 
pnrticlos de oposieión que han reelamadD 
de intervenciones y otros actos indebidos 
ele .parte del Gobierno, que nos traigan un 
artículo de diario o revista, que nos citen 
un hecho o discurso con el que las fuerzru:; 
qne apoyan la candidatura presidencial de 
orden hayan incitado a ultrajar o atrope
llar de hecho o palabra a Jos clirigentes o a 
los partidarios ele la oposición . 

Las palabras pronunciadas por el hono-
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rable señor Azócar, pueden muy bien ser 
recogidas por los dirigentes de las fuerzas 
de la Izquierda o por los directores de las 
revistas y periódicos de la oposición, que a 
juicio del Senador que habla y a juicio 
también de la gran masa de los habitantes 
de la República, son los responsables de 
los deflgraciados sucesos de ayer. porque son 
los instigadores de esta campaña que no 
solament-e desorienta a la opinión pública, 
sino que tiene tamlbién como uno de sus fi
nes desprestigiar a los componentes de 
otras fuerzas políticas y al régimen demo
crático. Mas mm, estas 1mblicaciones están -
destinadas a incitar a los trabajadores con 
falsas pron1esas. ron hechos falsos e intri
gas. 

Protr.'ltó <tdemás el honorable señor Azó
car de c¡ue a la juventud que actuó en los 
bochornosos incidentes de ayet· se la hubie
se tratRdo en la forma que se la trató. 

;Creo señor Presiclrnte que no hay en esta 
sala, ni fuera ele ella, algún ciudadano que 
pueda aceptar que se aprecien loR sucesos 
ocurridos, ni los procedimientos empleados 
para sofocarlos. en la forma que lo lwn di
cho los honorables señores Pradenas v Azó-

• 
car. y cuya versión en mi poder no es exac
ta. 

No pue(lo pronunciarme sobre la situación 
jurídica de los actores de la rev11 elta de 
ayer porque no s~é la edad de éstos; pero 
pode1nos pronunciarnos sobre la cuestión 
que con taut11 nitidez expm;o el honorable 
señor \Valker al decir que él hacía una 
gran diferencia entre la ley de seguridad 
interior del Estado v las facultades extraor-• • 

dinarias solicitadas en el proyecto qne se 
diseute por S. E. el Presidente de la Re
p(¡bliea· 

Deseo en esta oportnnidad reafirmar los 
conceptos del honorable señor Walker, v 

• • 
para ello me permitiré recordar al Honora-
ble Senado nn. incideJJte ·en qne. desgracia
damente. me Yi envnelto en Valparaíso. 

CelrbrnbR mi P11rtido >m Convenc·ión en 
la cinrla<l de Valparníso el 28 de llO\·iem
bre rlrl aí"ío pasnclo: Ya a lJ<lrrr nronto un 
<1ño. ,~ nL~·nno:..; i1](liY~dun~~ cl(l Ja !Jl¡~1na bnn-
:~ l e ., l • • 
un e(\ T('~';¡r2·:::os qne art !l.~tr·o·q en d)q Jne-~-

rl0nt-n·.: rl" fl'·r•r. ;l!'?-!'1:1~~(.'1! l•i1~0:!:•r:..; ,·o:tÍl'"él 
'¡• - •: 1 ,"1 ] r 1 l 1 - 1 ' él ' ... l ,!,'1 l'''r' '1'1 \·~· J'' >1 (''' ,, ""'')···--·r 81'' ,,,. ) " . ' ' t ' .! .,. ' "· 1 '1 )' " " ~ ' ,,,. 

1 ' . 
:);•·~¡-·no ¡-,,,-,.-.(\ 
1.l.,~-- ,¡, 
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investidura parlamentaria, que se debe res
petar. Atentaron también contra miembros 
destacados de mi partido : Fuimos vejados. 

Pues bien, señor Presidente, la mayoría 
de• los actores de entonces eran muchachos 
el e ~O años que fueron juzgados por tribu
Jlales especiales. Va a transcurrir un año y 
rstos individuos se pasean tranquilamente 
por las t·alles, cometiendo nuevas fechorías 
y no me extraña que estuviesen comprome-
• 
ticlos en el movimiento sedicioso de ayer, 
por la hojR judicial que de ellos tengo. 

En esta sitnación. ruando vemos que 
pronto hará nn año que la justicia tomó 
r·artas en un herho delictuoso que acabo de 
eoJnrtJ1Hr. en que se mr yej(; como Senador 

• de la Eepública, lo mismo que a otros cm-
clMl.arle>S. sin que sr, ha,·a Tlodido hacer nada . . -

pnl'a obtener el castigo de los culpables; 
c·nando la jm;ticia ha sido incompetente e 
inl'apaz de tomar una determinación en 
C'OII!Tn de PSÍOS porque eran jóvenes los ata
¡·auies. y no tenían conciencia o no sa·bían 
lo qnP haeÍRn, aun cuando quedó demostra
do con toda clarid11d. que cometieron un 
,-obarde y premeditado atentado, cabe pre-

' 1' o ., • • 

.!!'\lllt~n'c' CJUL' mtcnc10n tnv.1eron r:;tas mts-
mas per:,;onas que se decía que tenían que 
"f'l' jnzgad;¡s por Tribuna les especiales. ; (~tté 
fné lo r1ne hicieron? Empezaron por ence
nar ¡¡ las empleadas qne 'había adentro de 
rsas ofieinas públicas, no para pedir que se 
'llledaran simplemente allí o para mirarlas. 
:-;,,sabe positivamente. y me ha tocado con
y,•t·sar 1:011 más <le una de ellas. aún aterro
rizadas. qne estos individuos las tomaban 
y las ponían frente a los cañones de los ca
ra binet·os. para parapeta r·se ellos ~· hacer 
fnpg·o <·ontra la tropa de los defensores del 
orden público. e Qué hicirron pn la Univer
c;idad de !Chilr? Seg·{¡n (leclat·aeiones del 

' 

Hertor <1e la Fniversidacl. irrumpieron en 
una sabt y lo obligaron a qne lev;mtara las 
manos. dec·larando que era nn rrhPn que 
1enÍilll en rste movimiento. ; Qnel'Ían tPner 
al seftor Hern;índpz allí solame11i<• para qne 

11 11 e se 
' 

(lj('!"'l r•11f'li+·-· ,-lr1tl'-' ~1:"<--r . ..,: <'·1·.,]'1 '';-ll r '11' f'l)-
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porque no fueron los carabineros quienes 
entraron a la Universidad, sino que se pro
cedió de otra manera; pero, ciertamente, si 
hubieran sido carabineros o fuerzas de lí
nea las que hubieran forzado esa puerta, 
el señor Hernánclez no estaría haciendo 
ayer declaraciones. porque ha'bría sido 
muerto también por la fuerza de línea, ya 
que estos individuos habrían puesto al se
ñor Hernández al frente y ellos se habrían 
parapetado. detrás para hacer fuego a es
tas Fuerzas Armadas,y asesinarlos, como ya 
lo habían hecho con carabineros. 

Ahora, señor Presidente, se ha discutido 
y se sigue discutiendo en esta oportunidad 
sobre la necesidad o no necesidad del des
pacho de esta ley. Yo solamente quiero de
cir que en la discusión de la Constitución 
Política se contempló precisamente la si
tuación que se ha producido : y se quiso 
poner en manos del Poder Ejecutivo las 
herramientas necesarias para que pudiera 
mantener el orden, para que pudiera man
tener el régimen democrático que rige en 
este país. 

Si el Poder Ejecutivo solicita estas facuL 
tades en estos momentos, es porque tiene 
los antecedentes necesarios. para ello. ¿ Có
mo puede discutirse en este Honorable Se_ 
nado el otorgamiento ele esas facultades, 
cuando sin exeepción y esto quiero re-
cmwcrrlo hidalgamente los Senadores de 
la Izquierda han hecho fe de defender la 
Constitución, de defender el régimen de_ 
mocrático y han manife:-;tado que ellos so_ 
lamente usarún eomo herramientas para el 
triunl'o del candidato ele sus afecciones, los 
medios que les confieren la Constitución y 
las leyes del país? Ahora el Ejecutivo so_ 
licita del Congreso, precisamente, esa he
namienta que contempla la Constitución 
Política, porque considera que es necesaria 
para la conservación del orden público y, 
un prestigioso Senador de la Derecha, el 
honorable señor Gumueio, ha formulado in_ 
dicación 1para que las faénltades extraordi_ -
11arias se eoncedan al Gobierno sólo por el 
plazo de veinte días; mientras tanto, los 
Senadores de Izquierda, que han dicho, sos_ 
tenido y mantenido que lucharán por sus
tentar y mantener este régimen democráti_ 

e o, tienen el propósito de negarle al Gobier _ 

no la herramienta constitucional que soli\'i_ 
ta, ele ac1wrclo con la Constitución. 

¿Qué se puede pensar, qn"' se puede de
cir de esta actitud de la Izquierda~ ReaL 
mente, no me 'fitJ't:>VO a afin1wr qut> digan 
una cosa. y hagan otra, totalmente diferen_ 
te. 

Bl señor Pradenas. ¡Qué ' ' sera, qtw sP. 
, , ':ll ra, que sera: 
El señor Martínez Montt. En realida(l 

• 

pr:rece pura· música la de los Senadon•s de 
Izquierda. 

Se asustan Su;; Seiiorías y dan una serie 
de explieaciones a la petición de facultadf'' 
extraordinal'ias qne ha formulado el Ejt•_ 
cutivo ... 

El señor Azócar. - . . , ' 
~e .Juzgaran a t ra v<·l' 

de los años. 
El seíi or Martínez. - ... v se olvidan dt> ,. 

los aeonteeimientos que <•stamos viviendo, 
como asimismo, se olviclan Jos aconteeimien
tos que vive t•l n·sto del m1mdo. En F'ran_ 
cia, por ejemplo, se vive dernamente b:1jo 
un r~gimen de fa,~nltades e:;traordinaria~. 

El señor Pradenas. Pan•ep qne ~n ~ie. 

ííoría está c:onfnndiemlo 
Franco. 

• ¡ ,, 

El seiíor !llartínez Montt. Y todavía 
más, ~.eñor Presidente, en '•';·n¡¡eÍa se hnn 
dado facultades p:-;traortlinarias no sólo pa
ra materias <'l>I110 (•stas. sino tamhirn par:1 
Jos asuntos finaJ~t•iero;;, para cpte el Gobier
no pueda hnt~r:r :· cles1w (•e¡· lo que t'.'itime 

' -mas convemente. 
El señor Gro ve { dmt :VI a nna el ukc). l' a

ra lWI'S<'gnir 11 los espe,-nladores. 
El señor 1\'Iartínez Montt. Y ahora, 

vneJyo a rep<'lir Jns seüores Senad<'
res de lzqnierda "" a;;nstan de estas fae1;L 
tadps extraon1in;niils 11or ~H días, euaJHlo '-'t' 

tratn de defPJJdPr ,,] t'<-~!!:int''JJ; "nando se ll<• 
' 

visto, en la a"onnda eh• ;¡_ver qne hall eaír1•) 
funcionarios del ordPn pnhlir~o y C'l Spnaflo 
se ha apresurado a pres<'Htar 1lll proyeetn 
de lev en ·henefi('io de sHs i'amilias. ReaL 

• 
- '" 1. . - 1 lJ' t mPnti:\ e~ nn:l '·dtlla(·1rnl .-nPn nr1~.:nu1 . r..;·:-.; -fry 

seguro de qne si se ltieiera una l~ommlt a a 
lo lar~o del vaí,.:, exponiendo los hechos y 
pidiendo nna opinión s()hn· ellos, hahría 
una mayoría abrumadora •¡ ne pediría qn•· 
se defendiera C'l r2gimen dt>mo~rútieo, ~, SP 

eastigara severamPH1 e a loH alteradores del 
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orden público, ·pues no se 
la tranquilidad del país. 

El t::eñor Azócar. N o 
mida d. 

puede jugar con 

. ' . 
neces1tar1a unam-

El señor Martínez Montt. Reeuerdo, y 
ayer lo manifesté en esta Sala, que en el 
Congreso anterior el Ejecutivo pidió en do¡; 
ocasiones facultades extraordinnrias y en 

• 

las dos oportunidades las rechaer, fnuda!L 
do mi voto en que estimaba que el Ejecuti. 
vo no las necesitaba en esas O•portunidades, 
como efectivamente se comprobó después. 
Pero ahora, cuando hemos visto amagada 
claramente la situación del Gobierno, cuan. 
do hemos visto el atropello que se ha que
rido hacer del régimen democrátieo, cnando 
hemos visto que individuos que estaban dis. 
puestos a todo, hasta el asesinato, han co. 
metido ese ac-to delictuoso, erro, ;;eñor Pre. 
sidente, que los Senadores tenemos la obli
gación de votar favorabler'lentr estas fa. 
cultades. Estoy seguro, tambi~n, que el 
Ejecutivo sabrá hacer uso disereto lle estas 
facultades extraordinarias v no niem;o, eH . " 
consecuencia, como el honorable seilor Azó. 
car, que ellas traerán un ma.vor eneono en 
la opinión públit"a o un ¡·e,:t'1Hkc·j:ni·•mo 
subversivo en el paí~. :\o, seitor J'n·siden. 
te. por e·l contl·urio. estoy eierto <JI!t t'OllW 
consecuencia traerún una era l1P t•alma Y • 

qne en los 20 !lías ele su dnraciiín, st>gíÍn lo 
propuesto por el honorable st-ñor e ll:f:li(~;", 
todo habrá pasado y qne las corrienü~s po
líticas volYerán ;¡ lnr~har por el trinnfo <le 
sus eandidatos <'Oll el libre inego de la;;; " . 
democracias y nosotros queda t"ellli'S e o! 1 \'etL 
ciclos que, al otorgarlas, no heJt:ps !JcC'l1o 

otra cosa que salYar el prestigio de L:s iusti. 
tuciones de nuestro •país y eJW.aliZne a la 
República en el recto camino c¡ne a_vpr pn. 
do haber perdido, por la obra clr 1111 grupo 
de desalmados, v drsorbitaclos. • 

El señor Cruchaga (Presidente). ~- Pue-
de usar de la palabra el hollnrahle seflor 
Morales. 

El señor Morales. 
lJOnorabl es Senndores: 

Seíior Pn•sidente. 

Pocas vec<'S me había tocado ten·iur <'n 
nn debate en peores condicio;1e-;; mi espíri. 
tu ~e siente denrimirlo ante los aeonteei. 

" 
mientos. Y !lO puede menos de P,;tarlo. :w. 
ñor Presidente: el candidato de mis afee-

ciones detenido. la culpa de los aconteci
mientos ha rf'ca ído. al deeir de los honora_ 

• 

bles Senadores dt• la Derecha, sobre esa 
sección de la opiu(m públiea que SP llama 
el "ibaüismo ". pero no han hecho ninguna 
distinción ent r·e las fuerzas que acompañan 
al señor lhúñPz. pue" se ha tomado el gru
po en general. 

Y o, alejado <1e ia Y ida aetiYa de los par
tidos, de~d e hal' e algún tiempo. estaba en 
vísperas ele empT·ender lill Yi>l.je. por moti
vos de salncl 1· también de neg.wios. Dehí 

• • 

habeJ' salido aypr·, pero la directiva de la 
Alianza Popul<Ir Libertadoea, la parte de 
esta c1irec•tiva qnP aun no ha sido detenida, 
fné a ¡wdirme qne retrasara mi viaje, que 
hieie rR 11 do tlP pee;;;Pneia en las sesiones 
que pl Honorahle Senado acordara c·elebrar 
~:01! el ohjl'to de e~tudiar los )Jensajes dd 
EjPC'i'~ ¡,." ~o~Tt• f11,~nltades extraordümrias 
y Pstndu de sitio. y trajera a esta Corpora. 
eió'l la voz ;mtorizada <le aqurlla combina
(·iún nolítiC":! . 

• 

Yu c1t•t·laro, l!m1orahle Senallo. que la 
Ali;:nzn Popnlar l .iberh¡dor;¡ no ha tenido 
partil'ipaeióu :;]guna en los ineicle11tes ocu
n·idns ayer: .'· dP,~laro. tmnhi{•n. que esta 
t·o!ll hinaeitm pol!tiea rqmdia y t'll!Hlena ese 
mntín. (!\1\' e:: el fon<1o 'lO sPrÍa sino un mo. 

' 
líu ¡·jdir·nlo. si IJ(I ~<' l111hiet·a ¡·onvertido en 
¡;·ú,':i;·u: ¡wro ,.,,udeun. al mismo tiempo, 
<loJIH'lLl t·<:mhiiWl'i(,n polítit·a. Jo¡; aetos de 
\'l'l'lL:dl'r:i lwrhariP l'Olilel idos en l'Ontra de 
lo-.: ;¡utcdinados. 

Do< eral! lns s•.'c·1 ores ;¡mag·ados: la U ni_ 
,- .. r>'id:ICl tk ('hile 1· ];¡ 1 'a.i<J dt> Seguro 

• 

Uh·Pro. :.;i 1w s!' iluhiera querido derramar 
s;J!Icore: si no st• hnhiera nnericlo anonadar • • 

<'1 n;oiín, indi1·iduo por i1Hlivirlno, la fuer_ 
• 

za pública, t;• n mmH'l'Osa, no habría tenido 
qne havpr on:1 eps;¡ <¡ue poner sitio a los 
a mol inados, 1· así no se lia·hría derramado 

• 

una g·ota d1• ,,an¡¿Te. Sin <•mhargo. se rleci
diú at;¡•·ar ~- no en·o rp1P haya quedado con 
YÍt1a m: o sólo üe 1 os in di \'id u os trastorna. 
dos y loeos que partieiparon en ese motín. 
A últinw hora se diee que entre los muer. 
tos llevado.-; a la rno¡·gne, i·hn nno que se ha. 
bía heé·ho el mmTio Y (•c,te PS el únir~o so-

• 

hrt>YÍ'.·iente. Yo pregunto: ¿,es posible, Ho. 
norabJe St>nado. qnp ann condenando con 
to1la la e11et'gÍa posible el motín, se soli.. 

J 
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-darice la mayoría del Honorable Senado, 
como Jo ha dicho un Senador de la Derecha, 
con un acto de barbarie en que se ha derra_ 
maclo sangre inútilmente y privado de la 
vida a una cantidad de jóvenes qne más 
tarde podrían ser útiles a su patria·? 

Esto no pasó en medio del obscurantismo 
de la edad media porque en esa -.'poea ha~ 
bía caballerosidad, había ideales de digni_ 
dad entre los hombres de guerra. No pasó 
tampoco en la época antigua y para e1L 
eontra r parangones históricos ha hría que 
remontarse a la época del salvajismo y (lp 

la barbarie. 
Soy de los que creen que debr aplit·nrs<' 

todo el marco de la ley en contra de los 
provoradores del motín ele ayer, no >:;ola~ 

mente por crirninalPs .r culpables sino tam~ 
bién por tontos. Pero hacía notar algún eo_ 
lega de la derecha, especialmente el Presi_ 
·dente del Partido Conservador, que los je
fes de ese movimiento habían brillado por 
su a usen ci.a y decía ¿dónde están esos je_ 
fes que ar·rastraron a la ;iuventnd a ] a m a_ 
sacre y no fueron capaces de presentar su 
pecho al frente para compartir eon ellos las 
responsabilidades y las consecueneial-;? 

Honorable Senado y si esa juventud 110 

hubiera sido arastrada por sus jefes, si hu_ 
hiera obrado esponHmeamente, o sido i:HltL 

.cida por provocadores? 
Quién sabe si cuando se haga la hi!'itoria 

descarnada de estos acontecimieutos. vnmos 
a enrontrar raigambres en ese motÍ!l tan 
análogas a otros motines que tic hnn fragua~ 
do en esta Repúbliea en los ú1timos tirm_ 
pos. 

Si son los jefes los qne ha11 JlfOYoeac1o 
esta hecatombe, caiga sobre ellos lP!lo Pl 

peso ele la justicia; pero ¡ay! si no son 
ellos los que han inducido a la juventud al 
sacrificio! ¡ay' de los culpables si entre 
ellos figuraban proyo0adores qne PSll'll al 
servicio de Departamentos o srn'if•i<•" flel 

Estado. 
K o s(~ Jllf' clir(l. scttor 'Pre:-;ideu: r. :.~-!1e t·~

tns snn in-..iljn~:-!('ÍCi~'lP~ ~~tnr :'-'O ps1~r:·: ~~-rh·iP:L 

do ·"·'¡ '1'1·,·<,:"•1:, ··¡·,11<'111.<' 1"d,·c1 ·Ir>•·¡ns 'n" l1P~ (, __ ....,. '. ,)d' -"( ,. _.,¡.,._.,_ 1 ~" • '--- •' 

h . -· l ¡· 
r n'-; 111 1 -:·¡nn:...:. ve;lHtil . ...;, !'\_llllo :..;e r·l:!-'1 ~:~·n{,::t·L 

do. 
o 1; . i ... ...., !'~1~---·- 1 1!{), r¡'1(' ·lln-:1.¡(']1 flll" 

- . '\_ ' ,, ;- ' . '' '-• ' . 
o 

fe <le Ull H1()VL 

miento revolucionario, haya t~:rado a la 
h('eatomhe a cincuenta muchachos, uno¡¡; 
l'Uantos parapetados en la UnivHsidad y 

•• 

otros cuantos. en el edificio del Seguro 
Obligatorio, a ciencia cierta de que van a. 
la mnertP ~, sr sacrifican? [Es posible que 
esto pueda sueeder '! No <:reo que sean tan 
tontos y torpes los jefes del movimiento 
o'"b -· " 1 ·1 amsta para leYar a la masacre a esta 
.in ven 1 nd. sin ning-una esperanza de ?xito. 
¡,:\o pnedPn los "nacistas" qui{·n no Jo 
sabr --- poner en movimieuto una masa d~ 
cinco a sPis mil hombres en Santiag·o? ¡,Por 
q u(' 110 movilizaron sus fuerzas! ¿Espera
han prodneir un movimiento revolucionario 
con treinta hombres en la Universidad y 

" 
Yeinü· o menos en la Caja de Seguro Obli_ 
gatorio? 

Seltol· Presidf'nt,e-, hay antel'edeute¡.; sufi_ 
;•Ülies para creer que no es efectivo que 
hayan sido los jefes del "ibaüismo" quie
nes hayan preparado este motín y este mo_ 
vimiento revolueionario. Se me ha dicho, 
señor Presidente, por la gente autorizada 
del "ibaíiismo ", por la directiva del "iba_ 
í1ismo '', que esta directiva u o ha tenido e o_ 
nocimiento alguno de este motín. 

El seüor Bravo. ¿Y J)or qué fué el se-
ñor [1háñez a buscar apoyo en el cuartel de 
una unidad del Ejército? 

El señor Morales. .Apoyo 110 ha ido a 
bns<·ar·. 

El seüor llúñez snpn que eRte movirnien_ 
' 

to se .proclu~ía, eon In~ primeros disparos, y 
salió inmer1iatamentP a yer modo de evitar_ 
lo; y como ya era tardt~, se fué a una Uni_ 
dad del Ej(•r·eito para manifestar que había 
en Santiago nn motín del t·ual no era res
ponsable ;: que _se entregaba prp,;o, porque 
temía, .v eon fundamt>JÜO, qnp fueran veja_ 
dos (• l v su familia. 

o 

El sPiwr Walker. Y qnl'l'Ía qup t'l l'jjh·_ 
t·iio lo defendiera. 

El ,-e!tor Morales. -- ?\o qnrría wHla. 
-, - W 'k ' '-' - ' · ¡·o ¡•,\ >"t'•ror aL er.---::-:.n . ·<'ilOI"ia llll,llli> 

dit·ir:1do. 

• 

·r.'o''l.'l'¡,.,,i<l &\_,,_,,, ' 1 . ' 1 l- ' 
- (. . 

::(•¡,~. (i(\ l'~í' 
. . 

-,· ¡·.:.¡¡ ,1.11l1(l:J;\:,_\¡):-¡• 
' . 

1 (•:•¡]•¡ ¡' -~·- :·:···:¡r·¡·'··-lí)J'''...: • 1 - l' '1 ' •. - . 1 - -. . • 

~e~lor ¡'¡·e . ...:~(1t-'ll"~~·. n11.·.~to . - . . ·' 

c'j '•) '\ ,.., i \ ( .":< ;·¡:¡'_~l.l'.''•Jil 1''"' 
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' -, . -... , ..... , .. ·.¡ ., " '·' '.. (o. • • .• • , 

• -¡ . . 
1 ···: ,,. ·.-. \'11'' 1 ' -. 
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jaban de eincuenta y que hasta este mo 
mento tienen en su poder la casn del sefío•· 
lbáiírz, y la Secretaría de sn carnpafía. 

¡Para qu~ eplirren los ser10res Senadon•s 
de la Derec·ha c¡uc :-;r arme al EjenltiYo eoH 
facultades extraordinarias ,. de llapa con • 

Estado ele Sitio! Si el Gobierno n1 r~tú lw-• 

.(•ienclo nso de faeultades extraorclinarias y 
está llcluando como si se hubiera rleelara
do d Estado ele Sitio. Dende quiera q1ll~ S•' 
e1wuentra un ibañista, es rletenido Y tom .. -

• • 
do preso. ¡, Cou orden judir:inl? N o. por •H'· 

den fXclusiYa del Ejecutivo, qne no ha e;;

perarlo I[Ue se le coueedan las fncultad·'s 
·extraordinarias ni el Estarlo tle Sitio: ];a 

.ob;·;Hlo por sí y ante sí. Bste Gobiel'l!(/, (jiJ:' 

dnnut ser cmtstitucioualista y amparad~;r 

·d.c !a ley. no ha e;;peraclo, s.in ·embarg·o. para 
obrar qnc se le concedan l<Js facultades eoc.
peeiales. 

¡, P:n·a qué se quieren estas faeultades Pll 
• • 

CJreunstanems que nos encontramos a po-
cos días de una elección presidencial~ 

El peúsamiento del Ejecutivo a este re~· 

pecto se decltH:e claramente de las palabras 
del Pn~sillEnte del Partido GonserYaclcr. 
cuando. clirigiéntlose a los Senadores radi

. cales, les decía ayer: 
"Y o .esperaba que Sus Seño·rías. que for

man un partido que :,;e llama de orden, que 
Jta hecho protestas de constituciona lirl<Jd .r 
de leg:did:td, estnvier·an con no:<otrus e1> 
estos nwuwntos, para mantener el orden r 
nwtlt<'ner la constituc·ionalidad". Y en se-

• 

guida añadía : 
"Pero me a 1 e gro infinitameHte ele que no 

estén con nosotros, porque solos bastamos 
para mantener el régimen y para defender
·¡ ' . 
{) . 

Son palabras soberbias, que dmJOtan un 
profundo despreeio por la opinión públi.~ii 

de la Izquierda. 
El .seiíor Walker. Dije, honorable Sena

dor: que erlrbraba nos dejaran el honor r~P 

de f en el f'T solos e 1 régimen constitu e ion al. 
?\o he dieho que nosotros solos basternas. 
El señor Morales. En seguirla pregm: 

taha r.¡ni'i hahl'Ía hecho el señor :1\fae Jv''i' 
si e,~t u viera fielltado en las filas radit·.alcs. 

Difícil PS rellltestal' lo qnr habría heeho. 
Yo eontesturí;t a esa pre¡nmta r,on otra 

y diría: <·n preseJH•ia de estos aconti'I~Í

·micnto;:;, ¿ flllto ltabria lJe('ho el gran caudillc• 

enuservador don Carlos \Val h:er l\Iartírwz, 
si e:,;tuvier<J sentado en esos baneos 1 ¿Qué 
habría hecho aquel caudillo que fué el "al
ma ll!ater" ele la revolución del año 91 .y 
d que sufrió más cou la matanza de Lo Cn
fías ~ El ltiío 1JL pcr lo menos el ... 

El sefíor Walke·r. Hoy, como entonces, 
habría defenrlido la Constitucióu . 

El seiíür' Morales. \'o mnch-o la Comti
tución. cual! do fué el alma de la revolución 
del aiío 91. 

El señor Walker. IJa revolucióu se h ;zo 
rara de.fendPr la Cünstiturión. 

El ~eñor Morales Para interpretarla eu 
conformidad a sus deseos. 

El seiíor Walker.--Quieu interpreta Pli 

fo¡·ma <llltojadiza es Su Señoría. 
El señor Morales. O Sn Señoría. 

Deeía, señor Presidente, que el año 91 ~3 

llevó al país a una revolución, con el pre
texto de defender la libertad dedoral am~:.
gada por el Presidente de la República que 
pretendía imponer llll candidato presiden
cial al país. Entomes. los je.fes conserva
dores. entre eJI.os don Cal'los \Valker Mae
tínez, e11 p;·imer lugar, saltó a la palestra en 
defensu clr estas libertades públicas. en de· 
fensa de la libertad electoral. ¿,Y no son 
análogas <stas situa eiones si miramos de:'.
cle el punto de vista conservador ~- desde 
su mismo plano? ¿ Xo apareee hoy día otr•) 
Presidente de la República amparando a 
un enndit1ato presidencial en contra de un 
gran sector de la opinión pública? Y tam
bién, como entonces, señor Presidente, ha 
habido ahora un nuevo Lo Cañas; se ha de
rramado por segunda vez la sangre de la 
juventud. Ayer le conespondió a la juven
tud aristóerata de Santiago, a la descenden
cia de la oligarquía. Hoy día se han cam
biado los papeles y le ha correspondido a 
la juventud de la clase media; pero eso no 
quiere decir que en análogas condiciones, 
e•olocnndo los aspectos de esta cuestión en 
nn mismo plano, dejen c1e ser situacionr~ 
eompletamente análogas e idénticas. 

El señor Errázuriz. Esto:r sorprendido 
' 

de oir hablar tanto en tono condenatorio 
de la matanza de Lo Ca1'ías, cuando desde 
los bancos de la Izquierda oímos a diario 
ensalzar a Balmacecla como el más grande 
de los Presidentes de Chile . 

El sefíor . --;Y qué quiere deeir 
130 .-Ord .. -Sen. 

• 

• 
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·eso? ¡,Acaso un Presidente deja de ser gran
de por un acto injusto? 

Y o repruebo en los hombres todo lo ma
lo, pero alabo también lo que tengan de 
bueno. 

El señor Walker. Su Señoría está inei
tando al Gorbierno a que intervenga, pnes 
está perdonando anticipadamente los acbs 
arbitrarios. . 

Bl señor Morales. Diga lo que quienr, 
Su Señoría. Pero ciertamente no estoy Cll

salzando la matanza que ha hecho ayer el 
Gobierno. 

Facultades ·extraordinarias. señor Pre~i-
• 

dente; estado de sitio; y todo en vis peras 
de una campaña presidencial. 
~Qué significa esto? Bl honorable S<'ñtr 

\Valker decía a los señores Senador·e¡;.; racL
cales: 

S S - ' l ns en-o nas so11 os qne va u a a provr>-
char de estas facultades extraordinarias Y • 

de este estado de sitio. Porque al ibañismD 
lo vamos a deshacer Y, como el ibañismo es • • 

fuerza de la lzrp1ierda, esos votos favore-
eerún al candidato rle Sus Señorías. en vir-

• 

tud del pado firmado el 21 de mayo. L1~ 
ibañistas están más <·erca <le los radicalr.; 
que de nosotros y nosotros, por lo tanto, 
les estamos haciendo el jueg-o a Sus Señc-

' nas. 
El señor Walker. Su Señoría se toma la 

libertad ele ;nterpreta1· mis Jiillabras. em11c 
le place. 

El señor Morales. De tal manera que el 
objeto de esto es abrumar al ibuñismo, ter
minar con él, es decir, tcrmillar <·on Ull can
didato prrsidencial y terminar con nn gr;Jll 

sector de la opinión pública que apo,ya al 
ibañismo; sector grande, eomo lo ha denHJ',
trado ya en toda;;.; partes a través del paí.i. 

Estas facultades extraordinarias v rste 
• 

est;ulo de útio son, entonces, para PxtermJ-
nar el ibañismo, para perseguir a sus prc
hombreli, para extinguirlos. Este es, Hmln
rable Senado, el objeto real ~- efectivo 11¿ 
estas medidas que solicita el Gobif'rno. Y 
la práctica nos ha demostr::Jdo que todas la<; 

veces que al Ejecutivo se le han conC'edicl•' 
fa en ltades esperiales, las ha usado con ex
ceso, sin medida ni prudencia, experien<·.:,l 
que nos hace presumir que mañana vet·(
mos perseguidos, sacados de sus hoaarc•s. 

• 

relegados a distintas partes del país, a to-

-• 

dos aquellos que han tenido una actuación 
preponderante en la campaña presidencial 
del señor J.lbáñez. 

' 

¿N o está llena la Sección de Investiga-
ciones, no digo de jefes, sino hasta de :11-
gunas personas que figuran en segundo tér'
mino en esa campaña presidencial? A cad<i 
momento llegan a la Sección de Investiga
ciones más y más adeptos a esa candidatu
ra presidencial; y lo que es hasta inhuma
no, no ya sólo injusto, es que a esa gente 
no se le prrmite llevarles un abrigo, ni si
<luiera algo ele comer. Desde ayer se vs 
aglomerada a las puertas de la Seeción de 
lnvestigacionrs una muchedumbre compac
ta llUe ]Jretende hacerles introducir a lo;~ 

deteniclos tm abrig·o o algo de eomer, s!'l 
~onseguirlo. A mí mismo me ha tüeado te
net· que mandar a algún amigo detenidi) 
allí, <:brigos y algunos sandwichs, sin conse
guir r¡ue llegaran a su <1estino. 

El señor Rodríguez de la Sotta. ¿ Qw~ 
ahl'ig·os les mandaba el seiíor lbáílez a 1o~ 

que haeía cletener L'Uando e.~tnvo en el Gu
bieruo? 

El ¡;;pñor Lafertte. Lo mismo ha hech'l 
el señor Ale~-nnclri con facnltacles extra;Jr
climlí ins. Lo <ligo por experiencia propia. 

El señor Alessandri. ( 'on faeultacles ~<'
galmentf> otorg-adas. 

El señor Lafertte.-El níío 19:1() me ' a .. ~ .. 
tuvie1·on ,. golpraron hrut;:lmrnte. 

El señor Mora}e,s. Entoll ·e~ 1o.s golpPs 
le dolieron menos al honorable 
fet·tte porqne eran 
para dárselos ... 

las 
señor Tjn.
facultades 

Lo que me extraña, ~eñur Pr·esidente, e" 
que un miembro promirwn1 r del Parti(!o 
CmJsc'nador. que fué su jf'fe. que fné rar:
cliclato a la Presidencia ele la H.rpúbl!ea, ,¡¡._• 

intenumpa para prcg-untarnw 'lué se hiz,} 
en tiempos rlel señot• Ib8íiez. De modo q:w 
se~n1n t~l, C1·isto no h¡¡ yeniclo al mundo y ri
g:ell en la hnmanida<l la . .; lt>yt>,'i de Dracón: 
"Oiu po1· o.io c1if'nte ]10!' cli<·nte ''. No ha ve 
nido el <lnlre }far~iro qtw nl rec~ibir un ~ol
pc• 011 nn meji'la ponía la otra. Aquél que 
todo lo ¡wrclrma ha. El qne rwefirií• morir en 
la C'r-nz .\· Pxtrncler los <los hr¡¡zos pr•1·a abac
C'<Il' c·on ('1\os la Humanidad entern. 

"El señor Rodríguez de la Sotta.---La d iH
Jéc~tiea rle Su Señoría en esta sesión. ha t>S

taclo plagada de sofisma~· 

\ 
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El señor Mom1es. 
tudió escolástica como 

Su Señoría, 
la estudié 

que e~

yo, po
esos so-dría mnv fácilmente desvanecer •• 

fismas. 
El señor Rodríguez de la Sotta. Es lo 

que me propongo hacer, señor Senador. 
Su Señoría acaba de achacar al honora

ble señor \Valker que habría soiStenido en 
la sesión de esta mañana que el objeto de 
pedir las facultades extraordinarias que 
discutimos en estos momentos era combatir 
y exterminar el ibañismo, para hacerle el 
negocio al Frente Popular. 

Lo que en realidad dijo el honorable se,
ilot Walker, poniéndose en un caso hipoté
tico, colocándose en la posición que tomaba 
el Frente J>opular, de atribuir alcance polí-
1-ieo a l'hÍ<h facultades extram·dinarias que 
discutimos, fné que a quienes podrían be
nefieiar estas facultades, en caso de que es,
tas medidas tuvieran alcance político, sería 
al Frente Popular. 1m honorable señor 
\Valker discurría tiObre la base ele una hi
pótesis, ele lar; afirmaciones que hacían Sus 
Señorías; ¡Jero jamús ha reconocido él que 
t>stas medidas tnYirran por objeto extenni
nar el ibañismo. 

El señor Morales. Seguramentr, cuan-
do el honorable srfior \Valker corrija su 
discurSO quedará en la forma r111e ha expli
cado Su Señoría . 

El señor Walker. ~o voy a corregir-
lo. Tengo aquí a la mano 1 a Yersión de mi 
l . l d. . . ' l '' S < 1scurso y . a pongo a ISJJOSJ<·Ioll e e ,-,u e-

ñoría para que vea que no he i'ambiado nin
gún concepto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Su 
Señoría se queja de todas las medidas que 
ha tnmaclo rl Gobierno con motivo de los 
sueesos de ayer. 

¿Qué hnbit•ra quericlo Su Señoría que 
hubiera hecho el Gobierno 7 i Qné no hu bie
n! tomado ninguna medida 11 i hubiera ins
trnírlo ningún ~Sumario~ 

EJ señor Moralles. 'l'oclo lo contrario. 
Lo que acabo r1e r1ecir es qur quién proce
<1<~ humanamente ·· no diré eeistinnamen
te, porquf.' parree qne el único cristiano 
qne hay en la <len<·ha es el honomble señor 
GnmlH·io ... 

1<:1 señor Rodríguez de la Sotta. ~ 
Señoría sería el únieo cristiano 

Y Sn 
de la • 

lZ'-

qnierda ... 

•· 

El señor Morales. . .. quien hizo indi-
caeión para cambiar los seis meses de des
potismo y tiranía, por veinte días. . . 

El señor Gumucio. De acuerdo con el 
Presidente de mi Partido. 

El señor Seguramente no tu-
vieron otra e osa que hacer sino seguirlo ... 
Xo podría srr de otra manera, pues ·qnien 
viar estas miserias :ha sido el honorable se
viar estas miserias, ha sido el honorable se
iíor Gumucio . 

E.l señor Walker. El honorable señor 
A lessandr·i an nnció en la sesión de ayer 
qne formularía indicación para reducir el 
plazo de las facnltades extraordinarias. 

El señor 1'/.[orales. Me alegro muchu 
de que el honorable señor Alessandri, a 
pesa1· de ser liberal, cuyas doctrinas han 
sido condenadas mnehas veces por los con
servadores. haya tenido esta intención. 

' . 
El señor Walker. N o efl una novedad 

que hayamos combatido al liberalismo; pe
ro muc·ho mús hemos combatido al ibañis1-.... 
m o. 

El seiíor Morales. Y lo signen comba-
tiendo con propósito de extrnninarlo; pero 
con estas medidas el ibañismo no se detie
ne. Por el contrario, toma nuevos bríos, 
porque es una ley social que tanto los hom
bres, como las colectividades ereeen cuando 
se las ataca con injusticia y con encono. 
Aquí mismo tenemos un ejemplo palpable 
ele esta ley social. ¡Por qué el honorable 
señor Grove ocupa nn sillón en el Honora
ble Senado? En aquel tiempo, el Partido 
Socialista se iniciaba en la earrera políti
·Ca; no podía pretender to<lavia traer a uno 
de sns hombres a oeupar un sillón clel Ho
norable Senado; era todavía un movimien
to incipiente. El Gobierno, con las medidas 
tomada'~ eontra él. cm1 su destierro a Me
linka, con la cárcel y penitenciaría, hizo 
un mártir y el pueblo endiosó a ese mártir 
y lo ·trajo a oeupar un asiento en el Hono
rable Senado. 

Ahora pasará lo mismo. El señor Ibá
ñez tenía grandes posibilidades de !Ser el 
fntnro Presidente ele la República en la 
préxima elección; ahora, en la cárcel. no 
hay c1uc1n ninguna de que llegará a serlo. 

- (Risas en la Salia) . 

· B1 eeñor Rodrigue.z d~ la Sotta. ''De 
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la cárcel al Senado''; '' dr la cárcel a la 
Moneda'' ... 

El señor Momles. Así es la historia, 
señor Senador. 

El señor Walk!er. Entonces. todo el 
' 

mundo va ~~ querrr ir a la cárcel. .. 
El señor Morales. Cnando se discutía 

la r,.ey de Seguridad Interior del Estado 
se dijo en el Honorable Senado que se tra
taba de dictar nna ley de caráctt>r perma,· 
nente para velar por la seguridad del Es
tado sin tener necesidad de recurrir a es
tas leyes exc:epeionales, que ya tres vece.;; 
ha solieitado el Gobierno. Sin emba1·6•1, 
hoy día no le bast<l la le,,- clt> Se¡.ntridad In
terior del Estado. 11ecesita facultades ex· 

' 

traordinarias v ne('esita eiStado ele si1. !o . 
• 

E . ' G b' ' t "n eonsecuetwia, ~que :<O 1erno t>s es ,e, 
qué popularidad tiene, qué raigambre pue
de tener en la opinión públiea, si para man
tenerse neL·esi1a ley de seg·uridad interior, 
ley de fal~ultacles extraordinarias ? estado 
de sitio'! Los Uobiernos que necesitan de es
tas leyes, es porq ne han caído ... 

El señor Walker. Le quedan tres me· 
srs aun y está firme. • 

El señor Morales. . .. y son como aque-
llos enfermoN qne no pueden respirar, co
mo aquellos t>nfermo•'> agónieos a los que 
les falta el oxígeno. ¡mes el oxígeno ele los 
gobirrnos e~ hl opinión pública. y los go
bienws que no se basan rn la opi11 ión, que, 
por el contrario, están en contra ele ell11. 
que haren escarnio de la oninión pública, 

l . l' ' . son rro nernos eac averes, agnmcos, ¡wonto¡¡ 
• • a rxt111 Q"Ull'!'lf'. 

' . 

Sr ha clic·ho. St>ñor Prer':idente, por los ho:· 
norablrs Senadores de la derecha que han 
usado ele la palahr:1. q11<~ el motín que esta
lló a~'er·, ha siclo la consecurnria ele la pré
diea lllillsana <lt> los diarios oe oposieión; 
la eo11seenrneia c'lc· la préclie·a malsana he
cha en mertings ~, en las rallrs. y aun rn 
el Honnrahle Senaclo c1r la Repúbliea. Pe 
ro. e·w1lqn ier,¡ Cill<' St><l la propag-anda ele 
agihi<·ión qne pnt>c1a hacer un srctor c1r la 
opinió11 púhli<·a <le nn país. 110 eneontrad 
sino Pl y¡wío. si se iratn clt> ag-itar a la opi
nión púhliea rontr;¡ 1m Gobierno honorable, 
digno ~, insto. T.<1 opiniún p(Jblica no se 
agiL1 hnsta el rsindo ele ehnllición en que 
ahc¡¡·a o.;c• ·f'll<'tH'll1 ra. si no tirnr nn cnmpo 

propicio, si no tiene un clima revoluciona
rio, si no hay, por l.o menos. una agitaeión 
et'ipiritua 1, no ostensible, próxima a mani
festarse. 

Si ha sido posible este estallido esporádi
co de una parte ele la opinión pnblic·a. ello 
es porque esto no es más que un síntoma 
dt> la agitación gen eral ele los espíritus y 
porque estamos, no se puede negar 
en un período prerrevohwionario. qut> no se 
ealma1·á si no se dan completas garantías 
electoralr~'<; si no salen de la Moneda los 
hombres qur no pueden apaJ¡Ccer ante la 
opinión públiea como imparciales y justos, 
frente a la gran jornada eleccionaria. 

Es e:1rio~0. señor Presidente, que se 
atribuya a las izquierdas esta agitación de 
la opinión pública. ¡No sería mueho más 
exa(·to ir a buscar la causa de esta agita
ción et1 la cerrazón el!' las derechas por eon
seiTar a toda eosta sus privilegios y esos 
grande:-; intereses creados que están en pug
na con los de la gran masa trabajadora, 
de la gran masa proletaria? 

Ha:v un refrán muy antiguo, que he oí¡
do entre lo.~ campesinos, porque cmnpesi
no soy, y que dice: "no hay que perder la 
bolsa (iahaquera). por no prrder un ciga
rro". Purs bien, este provrrbio se aplic·a 
¡wrfeeianwnte a la vida polítiea y social de 
los pneblos. Los partidos tradicionalistas, 
inelnyendo en ellos a todos los que forman 
la base dr lo que hoy en el mundo se llama 
llt>reehas, por naturall'za, por egoísmo o po~· 
miopía. como drcía denantes un señor Sena
dor de la izquierda, conservan siemprr lo 
que ti"nen, no ceden un ápice de lo que han 

vrnido recibiendo en virtud de la tradi
eión v dP la herencia. Jamás han tenido una • 

>:ola nota de g-enerosidad para eon la clase 
asalariaoa. para que ella pueda tener, en 
nn momento dado mayor confort y mayor 
hil'nestar ec~onómico. 

S:i los partidos tradiC'ionalistas fneran, 
jlO('O H poro, dando a las clases menesterosas 
mrjores merlios ele vida. habría la segnridarl 
dr qnr .iamf:s sr -¡wodnr.irían estos rstalli
dos rrvolnrionarios. jamás habría la inten
r;ún dP conqnistar por medio clr la violm1 · 
ei:1 lo qne se rlebe obtt>ner por los mrdios 
evolutivos. lo que se consegniría con el he
nep1á('ito ele los partidos tradieionalistas, 
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que rstáu siempre en el poder, si ellos lle
varan a esos hogares humildes mayor bien
estar. 

Es esa cerrazón de los partido~ tradicio:
nalistas, de los gobiernos inspirados en las 
doctrinas individualistas y capitalistas, la 
que trae como consecn encia estos hechos v 

• 
son pr;os partidos los únicos responsables de 
todas las revoluciones que se hau efectuado 
en el transeurso de los siglos en todos los 
paísr.-.; de la tierra. 

Si la,; clases de abajo han obtenido con
quistas económicas o sociales, no puede ci
tarse nna qne no haya sido fruto de la vio,
lencia, porque jamás los partidos tradicio
wdistas han sido c;qraces ele cooperar a las 
re i viwlie<J ciones so-ciales ... 

BJ r:->eñor Lira Infante. Falsea los he-
chos, Su Seftoría, en forma que no es po,si,. 
ble tolerar. Todas las leyes sociales que 
existen eu Chile, o por lo menos, el noven
ta por ciento de ellas, han nacido de los 
b<mcos de las derechas. 

El señor Grov;e (don }Iarmaduke). Y 
e¡ u e dan en el papel sin benefieiar a nadie. 

El señor Lira Infante. E~so no es efec-
tivo . 

El señor Grove (don J\!Iarmaduke). 
Unicamente en el papel. 

Bl seftor- Alessandri. Se han cumplirlo 
rr ligiosamente. 

El seftor Grove (<lon 1\Iarmaduke). 
En el ú11imo Cong-reso Obrero efectuado en 

c. 

Santiago, se dejó constanóa ele lo contra-
• 

I'lO. 

El seftor Concha (don Aquiles). El 
pueblo 110 come con leyes. 

El señor Grove (don Marmaduke) . 
Sur; Seltorías no engañan a nadie. Yo los 
invito a realizar un <·omicio público para 
ver a qnirnes reciben a peña:seazos, si a 
Sus Señorías o a nosotros. 

El sefior Rivera. Eso sería para probar 
la cnltura ... 

El seiior Gro ve (don ::\T armaduke) . 
La enltnra para Sus Señorías, es el grito. 

El sefíor Aless1andri. Yo siempre voy 
al norte, hablo con los obreros y jamá:s me 
h:m da el o peñascazos. 

E:J seílor Grove (don 11armaduke) . 
Ponp1e no habrá ido a ningún comicio. 

El señor Alessandri.- Siempre. Y siem:-

pre el igo la verdad. Y digo cómo mienten 
Q Q - ' "'us ~-,enona:-;. 

El señor Gro ve (don Marmaduke) . 
Si lo hacen como rn Mejillones, dando un 
almuerzo, es claro que la gente va a almor
zar ... 

l<Jl Beñor Allessandri. Digo lo que se 
hace y no di¡!;o calumnias. 

El señor Azócar. t Para qué vamos al 
norte? ¡,Por qué no lo hacemos 
Santiago? 

, 
aqm en 

Bl señor A1es~dri. Donde quieran. 
El señor GroVTe (don Marmaduke) . 

Los invitamos al comicio de Valparaíso, el 
domingo, que no se va a poder verificar, se
guramente, porque ustedes lo van a impe
dir aprobando este proyecto. 

El señor Walker. Nosotros tambi~n 
tr~nemos com:cio el dcmingo. 

El r:->eñor Valenzuela. Vamos a Colcha,-
gua. 

T'l - A , .rú scnor zocar. Son los huasos col-
chag-iiinos ... 

El señor Rivera. Cuando al honorable 
scftor Urove Jo sacaron de la Moneda na
die lo defendió. 

Todos se quedaron tranquilos. 
El seño1· A~essandri. A pesar de que 

pidió é_lllxilio por radio ... 
El señor Grove (don l\farmaduke) . 

Pero aprendimos mncho en la Moneda en 
esos días. 

El señor ·Cruchaga (Presidente). Es-
iá con la palabra el honorable señor l\'lora,
les. 

El señor Morales. Yo celebro, señor 
Presidente, estas interrupciones, no porque 
acaloren el ánimo, sino porque me dan un 
momento de descanso y mi salud no es en-
vidiable. -

Creo, señor Presidente, que estaba tra
tando, cuando se produjo esta serie de in
terrupciones, de que no se puede culpar a 
las izquierdas de que Bean la causa de mo;
tines y revoluciones y decía que las con
quistas hechas por la Humanidad en el 
campo social y económico, no se habían lle
vado a cabo, jamás, por la vía evolutiva: 
siempre el poder, en manos de las organi
zaciones tradicionalistas, ha pretendido aho'
gar toda idea y todo propósito de mejora
miento de las clases proletarias; y cuando 



' 

2:054 CAMARA DE SENADORF..S 

estas clases, excitadas por la necesidad y 
por la mayor comprensión de sus derechos, 
por la mayor cultura obtenida al través del 
tiempo, han estallado en movimientos reve
lucionarios para conquistar las reivindica
ciones que no han querido ni sabido darles 
los partidos tradicionales, sólo entonces 
han conseguido algo. 

No ha habido ninguna gran modificación 
de un régimen, tanto en el orden político 
como en el ecoÍ1ómieo y soeial que no haya 
sido el fruto de una violencia. La misma 
independencia de Chile fué el fruto de la 
violencia. Las conquistas electorales, las 
libertades electorales que eon tanto ahinco 

• 

solicitaron los partidos tradicionalistas 
cuando no estuvieron en el Poder. no fu&
ron tüno el fruto de la revolución. 

¿De qnr se extrañan entonces! El prole
tariado tendrá, forzosamente, que procurar 
hoy o rnañana, su independencia económi
ca. 

El señor Cruchaga (Presidente). Ha 
llegado el término de la hora: quedar[~ Su 
Señoría eon ]a palabra. 

Se levanta la sesión. 
--<'Se levantó la seSión a la,s 7 P . M . 

Antonio Orrego BruTos. 
,Tefe de la Redaeción 


